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Guatemala,06 de octubre de 2011

señor Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tes¡s

L¡cenciado Cárlos Manuel Castro Monroy

Facultad de c¡en.ias Jurid¡cas y sociales,

Univers¡dad de San carlos de Guatemala.

señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

De conformidad con el nombramiento em¡t¡do con fecha dos de septiembre de dcs mil once,

me es grato dir¡girme a usted, para rendir dictamen como asesor de tesis del bachiller MARLON

ATEXAÑDER RODRíGUEZ MARROQUíN, qUC SE tituIA ,,ANÁIISIS IURÍDICO DOCTRINARIO SOBRE

LOs DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA TEGISLACIóN COMPARADA

PARA Et EIERCICIO DEL NOTARIADO", sobre el part¡cular informo lo sigu¡ente:

El trabajo es enriquecedor por sus consideraciones doctrinar¡as plasmadas en una forma

ordenada y clara, además novedoso porque hace una propuesta de suma importanc¡a que

contribuiría a que nuestras autoridades realizaran un análisis sobre los derechos de las personas

con discapacidad para que pudieran ejercer el notariado en nuestro país Dicho trabajo fue

presentado por capítulos ya elaborados por el autor, a los cuales se les hicieron cambios que

f ueron atendidos correctamente
Atendienclo al normativo para la elaboración de tesis, en relación a los extremos ind¡cados en el

Articulo 32, se emite el siguiente:
D ICTAM EN

> Contenido c¡entífico y técnico de la tes¡s: el sustentante abarco un área de importancia

en materia de derecho noterial, enfocado desde el punto de vista jurídico para sustentar

sus tesis y la necesidad de regulación para que personas con discapacidad puedan

ejercer el notar¡ado, el cual es un tema de importancia para nuestra sociedad

> Metodología y técnicas de ¡nvest¡gación utilizadas: para el efecto, la presente

investigación tuvo como base el método deductivo e ¡ndllctivo, analít¡co y s¡ntético de

hechos particulares dentro de la invest¡8ación respect¡va, lo que interrelaciono ion los

razonamientos lógicos jurídicos doctrinarios para llegar a las conclusiones y

recomendacioneS.
>Redacción:Iaestructuraformaldelates¡scompuestaporcuatrocapítulos,serealizócon

una buena secuenc¡a, empezando con temas que llevan al lector paso a paso al melor

entendimiento deltema invest¡gado y en su oportunidad sugerí algunas correcciones de
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Lic. Nery Humberto Bojórquez Garcla
ABOGADO Y NOTARIO
'10". Avenida 12-42, oficina 22, zona 1, Ciudad de Guatemata. Tetéfono: 50864043

forma, asícomo gramaticales y de redacción, mismas que consideré oportunas para una

mejor comprens¡ón del tema abordadoi también cabe hacer mención que la redacc¡ón

en la presente tes¡s es clara, adecuada y con el léxico juríd¡co correcto.
contribuc¡ón científicar el trabajo presentado en todo su desarrollo se constituye como

un aporte técnico c¡entífico, para que el Estado de Guatemala, como garante del s¡stema

constitucional no haga caso omiso del derecho de igualdad de las personas que sufren

discapacidad, dando más protagon¡smo al Consejo Nac¡onal para Personas con

Discapacidad en la erradicación de las barreras legales existentes para que las personas

con discapacidad no sean discrim¡nas para el ejercicio profesional del notariado. Por lo

que considero que en la presente invest¡gación se ha cumplido con todos los

procedimientos del método c¡entífico.
conclusiones y recomendaciones: las m¡smas obedecen a la realidad en el ejercicio del

notariado y son acordes a la ¡nvestigación realizada y específicamente al tema que nos

ocupa, razóÍ por la cual considero que la ¡nvest¡gación es una verdadera contr¡bución,
con Io que se lograron los objetivos que fueron planteados en el plan de trabajo,
determinando la veracidad de la hipótesis formulada.
B¡bliografía: la misma es congruente con los temas desarrollados dentro de la

invest¡gación, con autores nacionales y extranjeros reconoc¡dos a nivel nac¡onal e

internacional.

Estimo en conclusión al haber finalizado la etapa de asesoría del trabajo de tesis, que el
presente trabajo debe ser aprobado, por lo que emito DICTAMEN FAVORABLE, en virtúd de que

eltrabajo de tes¡s cumple con todos los requisitos ex¡gidos en el Artículo 32 del Normativo para

la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡encias Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General
Pr'r bli.o

Por lo anteriorrnente estimo pertinente que el presente trabajo sea trasladado a la fase de
revisión correspondiente.

Asesor Tesis

Coleg¡ o 4846

Atentamente,
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IIMDAD ASESORiA DE TESTS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
,IIIRÍDICAS Y sofll4l,Es. C atemilla. catoroe de oclubre de dos mil onoe.

A1e¡larnenle. p¿se al (a Ia) LICENCIADO (A): CLAUDL{ BEATRIZ CUYÁN
MOTTA, para que proceda a re\:isar el L¡abajo dc le.sis del (de la) esludi¿rite:
NL{RLON ALEXANDER RODRICUEZ NL{RROQUIN. Inlilulado: . ANALISIS
JURíDICO DOCTRINARIO SOBRN LOS DERE{]HOS DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD EN LA I,ECISLACIóN COMPARADA PAR{ EL
EJBRCICIO DEL NOTARIADO'"

Me permilo hacer de su €onocimienlo que eslá l¿ürh¿do (a) para rEaliza¡ las

modilicaciones de lorma 1 londo que lcngiri por objeto mejorar la in\esligación
a-simismo, del tifulo de úabajo de lesis. En el dictarnen collespondrerle debe h¡cer
consl¡r el contenido del dliculo 32 del No¡mativo p3ra 1a Elabora.ión de Tesis de

Licencialura en Cie¡ciu Juridicu y Sociales 1 del Examen Gener¿l Pitblico. el cual
dioe: -TMto el ¿senr oo¡io cl ¡cuso¡ dc tcsis,lür¿in co¡la¡ c¡ los dictánencs.otuslaúdientes. s!
opúión .cspccio del oonrc¡ido cienrillco \ téonico dc Lr lesrs. l¡ elodoll¡aj¡ \ l¡s tÉenic¿s de
iDvcslis¡oró¡ utlhz¡LL¡s l! rcdrcünr, los or¿dros est¡diJtirrs sj tuuúr ncocsaltus h cdlldbüci.rn
cie¡liuc¿ de la misiná lds conclNnrncs, ]¡s recoñenddlio'es I ld biblioBr¡ti¿ uill¿{¡.! ü ¡r¡!.l!n .
des¡P1¡cbu cl t¡Lr¿Jo de uveslrg¡ció¡ ) oiras colNidlr¡croncs qDe estin]r pc,ti,lentc$_

oc.U¡idad de Talis
CMCM/ir!ch.



Guater¡ala, 21 de febrero de 2012

SeñorJete de la LJnidad de Asesoría deTesis
M,A, Luis Etraín Guzmán Morales
Facultad de Ciencias Iurídicas y sociales,

UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS D€ GUATEMALA

M A Guzmán Morales:

En atenc¡ó¡ a la designación en mi persona como revisora del trabajo de tesis elaborado por el

b¿chiller MARLOin ALEXAIIDER RODRíGUEZ MARROqUíN, me permito iendir el dictamen

correspond;ente en los términos siguientes:

Contenido científico v técnico de la tesis:

La denominación del trabajo fue preciso adecuarla ¿l contenido científico reál que contiene el

mismo, ya que en un inicio eltrabajo se titLrlaba "Análisis lurídico Doctriñario sobre los Derechos

de las Person¿s con Discapacidad en ia LeBisl¿ción Cor¡paiada para el Eje.cicio del Noiáriado",
quedando como "Aná¡¡sis lurídico Doctrinario sobre los Derechos de las Personas aon

Discapacidad, para el Ejercicio del Notariado", lo cual, le agreg¿ el valor téc¡ico que se puede

espera. .ie su ¡pofte teórico-práctico.

La metodolosía v técnicas de investieación utiliz¿das:

Eltr¿bajo está basado en la investigación documental de la legislación preconstitucional, que a la

fecha sigue vigente y sir contrapos¡ción fi¡osófica con los principios que persigue el Estado de

derecho.oñt€mplado en ia Constitución Política de ia Repúbiica de Guatemala, mediañte la

aplicación del método histórico deductivo, con aplic¿ción de las técnicas bibliográficas de
gabinete que srstent¿n lás bases de su informe final.

1.

2.

3. Form¿ vfondo de la invest¡eación lopinión sobre la redacción):

Tanto la forma como el fondo de 1a investigación, reúnen los requisitos necesarios para lo que se
puede espeiai del i'iülú,-lÉ i¿ m;.ii¿, especialinente €n los aspectos r€lacionados con: a) La

congruencia de su redacción y orden de los capítulos; b) Diseño claro e inteligible para el lector;
c) La gramática, ortografía y estilo, son acordes al grado académico que opt3 el sustentante.

4. Coltfibucióf dcllÍqalc! !€rrc prclelladq
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5.

6.

-2

Dadas las características tan evidentes del trabajo eJaborado, el mismo no presenta cuadros

estadísticos, ya que su contr;bución cienií{¡ca, se bas¿ en el actüár de Ia Corte de

Constítucionalidad con relació¡ al tema principal de la tesis, en el marco de pr'ncipios filosóficos
que establece la Constitució¡ vigente en nuestro país, ya que se concluye qlre es evidente l¡
inobservancia de los preceptos constitucicn¿les de igualdad y 1os impediiiiéñtos que subsisten

en las normas jurÍdicas ordinarias para el ejercicio en e ámbito notarial de las personas con

d¡scapacidad física en Guatemala. Todo esto fue co¡frontado con las co.rientes más modernas

del desarrollo del derecho V la dinámÍca que impone nuestra sociedad.

Evaluación del contenido del clrergo. las conclusiones v recomendacÍones:

como quedó indicado anteriormente, tanto los capítulos elaborados como las conclus¡ones y

recomendaciones, son acordes a lo esperado y llenan a cabalidad las expectativas de Lln trabajo
absolutamente profesional, por la objetividad manifestada en lÁs conclüsiones y el interés
porque los textos legíslativos indicados se ajusten a Las necesidades constitucionales de nuestra

époc¿, encuadrando normas preconstitucion¿ies a un 3mbiente regido por el documento marco
de la soc¡eda¡l guatemalteca: La ConstÍtucióñ Poiítica de la República de Guatemalá.

De ia bibliografía utiliz¿dal

El marco bibliográfico, ha sido de imitado tanto dodrinariamente como lega mente de rnanera
puntual, sin embargo lo anterior no obsta para que en las citas bjbliográficas puedan encontrarse
se¡te¡cias de la Corte de Constitucional¡dad, lo cuai otorga el valor práctico que puede
esperarle de la tesis.

Conforme a lo indicado anteriormente, rindo DICTAMEN FAVORABLE a la tesis del bach¡ller

MARLON ALEXANDER RODRÍGUEZ ¡jARROqUíN, y'a qüe se cumplÍeron con iocios ios requisitos exicidos

en el Artículo 32 del Normativo para l¿ Elabor¿ción de Tesis de Lícenciatura en C¡encias lurídicas y
<o,:¿lÉ, y de, E\dmen Cene ¿ Publico.

Con las más altas muestras de mi.a'onsideraciónléatima,

Edi¡cio Relonna Mo¡rtular
Ccld¿r 52(156519 Tcléloro: 23

A\c,rid.Mro l2-01. ¿orra 10 '
Torc "A 6(J Nircl oñciiit6tÁ

E m¡ll:clcudi¡ culal'¿rl¡hoo.co¡lr \
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Con vista en los dictámenes que anteceden, se autodza la impresión del trabajo de tesis del

CStUdiANtE MARLON ALEXANDER RODRiGUEZ ¡iIARROQUIN, tituIAdO ANÁLISIS JURiDICO

DOCTRINARIO SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA

EL EJERCICIO DEL NOTARIADO. Artículos: 31,33 y 34 del Normativo para la Elaboración de

Tesis de Licenciatula en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público.
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Dtos:

A: MIS PADRES:

A: Ml ESPOSA:

A: MIS HERMANOS:

A: TODA Ml FAMILIA:

A: MIS AMIGOS:

A: Ml PATRIA:

DEDICATORIA:

Por ser m¡ padre, a Él sea toda la honra, qu¡en me ha
dado ¡a oportunidad de descubr¡r a través de su
palabra, una vida llena de bend¡ciones.

Manuel y Zoila, por ser quienes forjaron mi camino
desde el ¡nicio con su ayuda, amor y comprens¡ón.

Carolina, por enseñarme el camino correcto en mi
andar por este mundo, por su amor, su apoyo
incond¡cional y pac¡encia, que han hecho que se llene
de amor mi corazón hacia ella.

César, Manuel, Odily, Maynor, Will¡am, Norma y
Carlos, por ser mi gran ejemplo a segu¡r y móstrarme
que con decisión y voluntad todo lo que se sueña se
puede lograr.

En especial a Jonathan, porque cada uno de ellos, en
su debido momento, me ha dado apoyo y felicidad.

Que han sido pilar ¡mportante en var¡os momentos de
mi vida.

Pedazo de t¡erra bendita donde D¡os decidió que
naciera y cumpliera los propós¡tos que El me ha
encomendado.

En espec¡al a Ia Facultad de Ciencias Juríd¡cas y
Sociales

LA UNIVERSIDAD
DE SAN CARLOS
DE GIJATEMALA:
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El propós¡to inicial de este trabajo, es establecer mediante un anál¡sis jurid¡co profundo,

la subs¡stenc¡a de los l¡m¡tantes que legalmente se ¡mpone a los discapac¡tados, para el

acceso a la profes¡ón de notar¡o, propon¡endo la solución por medio de la estimulación

de ¡a act¡vidad del Estado para la emis¡ón de una regulación especifica que respete los

fundamentos en mater¡a de de¡echos humanos y el pr¡ncipio de ¡gualdad regulado en Ia

Const¡tución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

La hipótesis se formuló con base en el hecho de que la persona con d¡scapacidad fls¡ca

es excluida porque se cons¡dera que no cumple con los requisitos legales para el

ejercic¡o de la profesión de notario, lo que resulta ser un acto d¡scriminator¡o de

carácter legal que atenta contra los pr¡ncip¡os de ¡gualdad, equidad y sana convivenc¡a

socia¡, al menospreciar la capac¡dad intelectual y la creat¡vidad por med¡o de la cual

este segmento poblac¡onal, pud¡era superar las limitantes físicas congénitas o

adquiridas que adolece.

Los supuestos de la presente investigación contemplan que el Estado debe tomar

medidas más agresivas en el campo legal, que permitan erradicar el empirismo de la

sociedad guatemalteca y que promuevan dentro de la poblac¡ón, la exigencia de la

cal¡dad profesional para asegumr la certeza y val¡dez de los actos, contratos y negocios

revest¡dos de segur¡dad juríd¡ca en sus relac¡ones soc¡ales.

Los objetivos, se enfocan en demostrar que existe exclus¡ón legal en cuanto a la
posib¡l¡dad en personas con d¡scapacidad fís¡ca para ejercer la profesión de notar¡o en

la legislación guatemaltecai Íealizar un anál¡sis breve de los imped¡mentos

establec¡dos; y demostrar que conforme a la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, existe un Estado de derecho idóneo en el que todos los seres humanos

son libres e iguales en dign¡dad y derechos; que hacen factible proponer una posible

propuesta de reforma legal como solución a dicho problema.

(i)



El presente trabajo está contenido en

específicos de necesario abordaje, por su contexto general. En su orden, el capítulo

pr¡mero aborda los temas relat¡vos al notario, defin¡c¡ones, requisitos para el ejercicio

del notariado; en el capítulo segundo se hace referencia al ¡nstrumento públ¡co y las

obligac¡ones del notario; el capítulo tercero nos explica sobre la relac¡ón notarial,

impedimentos para ejercer el notar¡ado, la responsabilidad en sus distintas acepc¡ones,

la función notarial y la fe pública, que c¡mentan doctrinar¡amenté el contenido general y

el específlco de la invest¡gac¡ón, hacen el soporte leórico necesario para la propuesta

de fondo; ádemás, por último en el capítulo cuarto se real¡za un anál¡s¡s sobre los

derechos de las personas con discapacidad para el ejercic¡o del notariado y se busca

enad¡car con el aporte final, ¡a exclus¡ón legal que existe de las personas

discapac¡tadas, bajo el amparo de normas constituc¡onales.

En su desarrollo, se ut¡l¡zó el método analít¡co para establecer las d¡stintas formas de

exclusión en el caso de los imped¡mentos profes¡onales de los nolar¡os; el método

induct¡vo que perm¡tió que en la presente investigación se tomaran en cuenta

elementos muy s¡ngulares, como el estudio de casos en que se ha lim¡tado a las

personas con discapacidad de gozar de la calidad profesional que requ¡ere el ejercicio

del notariado, con base en normas legales em¡t¡das fuera del contexto const¡tucional,

por cuya razón se hace necesario adecuarlas al escenario temporal de aplicac¡ón y

finalmente el método deductivo que se aplica a la jurisprudencia constitucional

producida en torno a situaciones similares, cuya referencia resulta obl¡gatoria, para

hacer un aporte pos¡t¡vo y realista.

Como resulta lóg¡co deducir de su lectura, todo el informe fnal se basa en la

observación de campo que permitió la formulación de la hipótesis inic¡al, ta

¡nvestigación del componente profesional de la d¡sciplina específ¡ca a la cual se refiere

y un intenso trabajo de gabinete, cuya base pr¡ncipal fue la doctr¡na, la legislación

vigente y la ¡nvestigac¡ón jur¡sprudenc¡al, cuyo contenido cimenló los aportes del autor.

á,'Yii
:i s¡Ni¡r¡¡ü

(ii)



lf*$,.t1#,'A
liF- lr(i¡r¡tu -r€ I

F*¡,.----^ft7\-rlCAP|TULO I

1. El notario

El notar¡o guatemalteco es el profes¡onal del derecho que se encarga de

realizar una función pública, revest¡do de total autoridad en el ejerc¡cio de su

función, en la cual autent¡ca las relaciones normalmente creadas por la libre

voluntad de los part¡culares, a las cuales les otorga carácter de verdad, certeza y

permanencia, luego del estudio y encuadramiento de la voluntad particular al derecho

vigente.

L1. Conceptos doctrinafios

Es muy ¡mportante para el estudiante o profes¡onal del derecho que pretenda ejercer el

notariado, dominar a la perfección una definic¡ón amplia de lo que es el notario, para

poder formarse un concepto real, que le permita comprender la ¡mportancia,

responsabil¡dad y relevanc¡a que tiene la función notarial dentro de las relaciones

jurídico-soc¡ales.

Para efecto de lo anter¡ormente comentado, es necesario establecer una

definic¡ón senc¡lla y clara, para lo cual se util¡zó la r¡queza doctrinaria de connotados

autores nacionales e internac¡onales que han profund¡zado estudios en la teoría

del derecho notarial, por lo que a continuac¡ón se transcriben algunas

defin¡c¡ones: "El notario es un profesional del derecho que ejerce una func¡ón

públ¡ca para robustecer, con una presunción de veÍdad, los actos en que

interviene para colaborar en la formación correcta del negoc¡o juríd¡co y para

solemnizar y dar forma legal a los negoc¡os jurídicos privados, y de cuya

competenc¡a solo por razones históricas están sustraídos los ac{os de la llamada

jurisdicción voluntaria."r Otra del¡n¡c¡ón ¡mportanle es: "notario es el funcionar¡o

investido de fe pública facultado para autent¡car y dar forma en los téminos de

1 GiménezAmau, Enrique. Derecho nota¡¡el. Pág. 52-
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ley a los instrumentos en que se consignen los actos y hechos juridico*tdl
formulac¡ón de los ¡nstrumentos se hará a petición de parte."2

El jurista guatemalteco Nery Roberto Muñoz apoya la def¡nic¡ón de notario latino,

aprobada en el pr¡mer congreso de la unión internacional del notar¡o lat¡no, celebrada

en Buenos Aires, Argent¡na en 1948 que d¡ce "El notario latino es el profes¡onal del

derecho encargado de una función públ¡ca consistente en recibir, interpretar y dar

forma legal a la voluntad de las partes, redactando los instrumentos adecuados a este

fin y confriéndolés autent¡c¡dad; conservando los originales de estos y expidiendo

cop¡as que den fe de su contenido. En su func¡ón está la autent¡cación de hechos."3

l.l.1. Otras defin¡c¡ones doctrinar¡as de notario

"El vocablo notario procede del latín nota que sign¡fica título, escritura, cifra; tal

significado se da porque ant¡guamente se estilaba escr¡b¡r en cifras o abrev¡aturas los

contratos y demás actos encomendados a los notarios; así también los notar¡os

autorizaban los contratos con su cífra, signo o sello, tal y como se hace en la
actualidad.'a

"Según la Ley Española del Notariado, notario es el funcionar¡o público autorizado para

dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajud¡ciales."s

En sentido ampl¡o el notar¡o no es más que el escribano, aunque el término empleado

de notario se adapta más al modernismo que el de escribano, cuyo vocablo ha

desaparecido en muchos países, es decir, que elm¡smo se cons¡dera un arcaismo.

Para José María Mengual y Mengual, citado por Abel Abraham García Cifuentes, el

notario "...es el funcionar¡o público, que por delegación del poder del Estado y con

: Pérez Fernández del Cástillo, Eemado. lntroducción al derecho notarial. Pág. 119.
'lntroducc¡ón al estudio delderecho notarial. Pá9. 25

I López M., tvlarrc R. La práctica en los procesos vólunta.ios extra¡udic¡ale6. Pág. 7
'tb¡d.
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nomal cuando a ello es requer¡do por las personas jurídicas."6

"Notar¡o: nombre que ant¡guamente se daba a los escribanos o actuarios

judic¡ales, que más tarde se dio a los que actuaban en negoc¡os eclesiásticos. En

España y ciertos paises h¡spanoamer¡canos es hoy el funcionar¡o público autorizado

para dar fe de los contratos, teslamentos y otros actos extrajudic¡ales, conforme a las

leyes."7

Otra def¡n¡ción puede ser la s¡guiente: notar¡o es el "fedatario público. Func¡onario

autorizado para dar fe, conforme a las leyes, de los contratos y demás actos

extraiudiciales. Aún cuando la defin¡ción legal sea exacta en líneas generales, debe

advertirse que no son los fedatarios exc¡us¡vos en mater¡a extrajudicial, ya que otros

varios funcionarios o autor¡dades tienen s¡m¡lar competencia, aunque en negocios

concretos."s

En conclus¡ón el notar¡o es el profesional del derecho, investido por la ley, que ejerce

una func¡ón pública normada para robustecer, con una presunción de verdad, los actos

en que ¡nterviene, para colaborar en la formación correcta del negoc¡o jurídico y para

solemn¡zar y dar forma legal a los negocios jurídicos privados.

1.1.2. Caracterlsticas del notario

Es de hacer notar que partiendo del anális¡s de las def¡nic¡ones expuestas, se

desprenden las sigu¡entes caracteristicas que se consideran esenciales:

. Que e¡ notario debe ser un profesional del derecho legalmente habilitado para el

ejerc¡c¡o de su profes¡ón.

. Que debe actuar solamente a petición de parte o por disposic¡ón de la ley.

6 Obligaciones del noterio posteriores a la auto¡izac¡ón ale un ¡nsftumento público. Pág. L
: Sopena. Ramón. D¡ccionado enciclopéd¡co ilustrado. Pág 2982
'Cabanellas. Guillermo. D¡ccionerio anciclopéd¡co de derecho r¡sual. Pá9. 571.



de las partes, redactar los ¡nstrumentos adecuados para tal f¡n y dar fe públ¡ca de

los negocios, actos y contratos que autoriza y de los hechos que presenc¡a o

circunstancias que le consten.

Lo anterior da un criterio amplio de lo que es el notario, s¡n embargo para conclu¡r se

puede sintetizar una definición de notario de la s¡guiente forma: El notario es el

profesional que habiendo cumplido con los requ¡s¡tos de ley, se encuentra habilitado

pa'a rcalizar las funciones que implica el quehacer notarial a pet¡c¡ón de parte o por

d¡sposic¡ón de la ley.

1.2. Concepto legal

En el Código de Notariado, Decreto 314 del Congreso de la República de Guatemala,

establece claramente en los Artículos del '1 al 7 las facultades que la ley le otorga al

nolar¡o, asi como los requisitos que Ia ley exige para el éjercic¡o del noiar¡ado; iambién

establece los imped¡mentos, inhabil¡taciones e incompatibilidades para el ejercicio.

Del Artículo 1 de dicho cuerpo legal, puede extraerse que "El notario tiene fe públ¡ca

para hacer constar actos y contratos en que ¡ntervenga por d¡sposición de la ley o a

requer¡miento de parte."

1.3. Requ¡aitos para ejércer el notar¡ado

El Código de Notar¡ado, preceptúa en el Articulo 2los requ¡sitos paÍa ejercer el

notariado, s¡endo eslos los siguientes:

2.

't. "Ser guatemaltem natural, mayor de edad, del eslado seglar, y domic¡liado en la

República, salvo lo dispuesto en el ¡nciso 20. delArtículo 6;

Haber obtenido el título facultativo en la República o la ¡ncorporac¡ón con arreglo a

la ley;



3. Haber registrado en la Co¡te Suprema de Justicia el titulo

incorporac¡ón, y la firma y sello que usará con el nombre y apell¡dgs usuales;

4. Ser de notor¡a honradez."

1.4. lmpedimentos para el ejercic¡o del notafiado

El Articulo 3 del Código de Notariado, preceptúa los impedimentos para ejercer el

notar¡ado, siendo los sigu¡entes:

"Los c¡vilmente incapaces;

Los toxicómanos y ebrios habituales;

Los c¡egos, sordos o mudos y los que adolezcan de cualquier otro defecto fisico o

mental que les impida el correcio desempeño de su comet¡do;

Los que hub¡eren sido condenados por alguno de los del¡tos s¡gu¡entes: falsedad,

robo, hurto, estafa, quiebra o insolvenc¡a fraudulenta, cohecho e ¡nfidel¡dad en la

custod¡a de documentos, y en los casos de prevaricalo y malversación que

señalan los Artículos 24O,241,242,243,244 y 288 del Código Penal."

1.5. Limitaciones para el e¡ércicio del notariado

El Código de Notariado señala en el Artículo 4 qu¡enes no pueden ejercer el notariado,

en la s¡guiente forma:

"No pueden ejercer el notariado:

Los que tengan auto de pr¡s¡ón motivado por alguno de los delitos a que se refiere

el inciso 40. del artículo anterior;

Los que desempeñen cargo públ¡co que lleve aneja iurisdicción;

Los func¡onar¡os y empleados de los organismos ejecutivo y judicial y de las

municipal¡dades que devenguen sueldos del Estado o del municip¡o y el pres¡dente

del Congreso de la República;

2.
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obligaciones que impone el Articulo 37 de este cod¡go. Los notar¡os que se

encuentren en este caso podrán exped¡r los test¡mon¡os especia¡ea atrasados con,

los requ¡s¡tos que establece este código, a efecto de subsanar dicho imped¡mento."

Tamb¡én elArtículo 5 de la citada norma preceptúa lo sigu¡ente:

"Pueden ejercer el notar¡ado, no obstante lo preceptuado en los ¡ncisos 2 y 3 del

artículo anterior:

1. Los m¡embros del personal directivo y docénte de la Un¡versidad de San Carlos y

los establec¡mientos de enseñanza del Estado;

2. Los abogados consultores, consejeros o asesores. Los miembros o secretar¡os de

las com¡s¡ones técnicas, consultivas o asesores redactores de las publicaciones

ofic¡ales, cuando el cargo que sirvan no sea de tiempo completo;

3. Los m¡embros del tribunal de conflictos de jurisdicción;

4. Los miembros de las corporaciones municipales que desempeñen sus cargos ad

honorem, excepto el alcalde;

(Suprim¡do por Decreto-Ley No. 172);

Los miembros de las juntas de conc¡liación de los tribunales de arbitraje y de

comis¡ones paritarias que establece el Código de Trabaio, y los miembros de

juntas electorales y de los jurados de imprenta."

El Artículo 6 del Código de Notar¡ado preceptúa que:

"Pueden también ejercer el notar¡ado:

'1. Los iueces de primera instancia, en las cabeceras de su.iurisdicción en que no

hubiere notario hábil, o, que habiéndolo estuviere imposibilitado o se negare a

prestar sus serv¡c¡os. En tal caso, haÉn constar en la propia escdtura el motivo de

su actuación notar¡al. La ¡nfracción de este precepto o la ¡nexact¡tud de motivo de

5.

6. las

las



una mu{ta equivalente al doble de los honorarios que [e correspondieren coRtorme

arancel. La multa será ¡mpuesta por la Corte Suprema de Justicia e ingresará a la

tesorería de fondos iudic¡ales;

Los cónsules o los agentes diplomáticos de la repúbl¡ca, acred¡tados y residentes

en el exter¡or, que sean notar¡os hábiles conforme esta ley;

Los empleados que están instituidos precisamente para el ejercicio de funciones

notariales, las que no podran ejercer con carácter particular-"

1.6. El ejercicio del notariado

Este ejercic¡o ha tenido una evolución que se puede div¡dir en tres etapas, las cuales se

describen a continuación:

1.6.1. El e¡ercic¡o del notar¡ado guatemalteco después de la reforma l¡beral

Según Oscar Salas, citado por Nery Muñoz, estab¡ece que "Entre las reformas que trajo

el espíritu l¡beral, el presidente Justo Rufino Barr¡os d¡o a en Guatemala una ley de

notariado, junto a un Código Civil, uno de procedimientos civiles y una Ley General de

lnslrucc¡ón Públ¡ca; todos de avanzada para la época."e

As¡m¡smo podemos darnos cuenta, que para el autor Jorge Lujan Muñoz, c¡tado

también por el licenciado Nery Roberto Muñoz, "La ley del 7 abr¡l de 1877 y la del 21

de mayo del mismo año, hicieron del notariado una caffera universitar¡a. Se

dispuso gue no pudiera pedirse al rector de la Universidad de San Carlos, el

señalamiento de día para el examen general previo a la licenc¡atura de nolar¡o,

sin acompañar el exped¡ente en que consiara que se habían llenado los requis¡tos

legales, condic¡ones morales y fianza. Por primera vez se les denomina

notarios.'10

s ob" c¡t. P¿o- so.

'o tbid.
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"El mismo Juslo Rufno Barrios, que ejerció el notariado antes de la

dictó tamb¡én el Decreto No. 271 de fecha 20 de febrero de '1882, el cual

conlenía la Ley de Notariado. Dicha ley defin¡ó el notariado como 'la institución en

que las leyes depos¡tan la confanza públ¡ca, para garantía, seguridad y perpetua

constancia....". También declaró incompatible el ejercicio del notariado a los que

desempeñaren cargos públicos que tuvieran anexa jurisdicc¡ón. Para ejercer d¡cha

profes¡ón, además de la mayoria de edad, 21 años, (actualmente son l8), se

necesitaba tener la ciudadanía guatemalteca, ser del eslado seglar y la poses¡ón de

prop¡edades por un monto de dos m¡l pesos, o la prestac¡ón de una fianza por una

cantidad equivalente."ll

También existieron otras reformas de ¡mportanc¡a como lo son: ¡a supresión del s¡gno

notarial por un sello que tuviera el nombre y el apell¡do del notario, el cual se tenía que

reg¡strar en Ia secretaría de gobernación.

Por s¡gno notarial se entendía a la señal realizada a mano, con una determ¡nada

e idéntica figura ut¡lizada en la antigüedad por los notarios. En la época anotada se

reguló tamb¡én que los notarios no eran los dueños del protocolo, sino que

solamente los depositar¡os con la obligación de la rem¡sión de los mismos al

Arch¡vo General de Protocolos; permitiéndose la protocolac¡ón.

Parafraseando al licenciado Nery Muñoz, podemos agregar que con fecha 25 de

agosto de 1916, mediante un decreto se ordenó a los notar¡os que empastaran sus

tomos de protocolos. As¡mismo med¡ante el decreto de fecha '18 de iun¡o del año

'1917,se regularon las autént¡cas de frmas- El decreto leg¡slativo de fecha 29 de

diciembre del año 1929 se encargó de suprimir la fianza. Enel gob¡erno de Jorge

Ub¡co, fue emitida una ley de notar¡ado, la cual se encontraba contenida en el

Decreto Leg¡slat¡vo número 2154 y era bien extensa y detallada. En el año 1940

mediante el Decreto Legislativo número 2437 de fecha 13 de abr¡|, fueron

reglamentados los exámenes concernientes a la práctica notarial.

" tbid. Pá9.51.



L**:,,,:X

t:''{,*.it
tlótE¡icaD/Las anteriores son las disposiciones prev¡as que dieron origen al Código de

actual.

1,6.2. El ejercic¡o del notariado guatemaltéco d€spués de la Revolución de l944

Según Fernando José Quezada Toruño, citado por Nery Muñoz, "Con el advenim¡ento

de Ia Revoluc¡ón del 20 de octubre de 1944, en Ia que tuvieron dec¡dida part¡cipac¡ón

los estud¡antes univers¡tar¡os, surge un asenlado espíritu renovador, se vislumbran

mejores y más amplios horizontes y los órganos estatales, así como las autoridades y

funcionarios, adoptan una act¡tud distinta ante lo univers¡tar¡o. como primeros pasos de

innegable trascendencia, cabe señalar que en la Constitución de la Repúbl¡ca se

consagra como derecho constitucional la autonomía de la universidad y se establece la

colegiación oficial obligatoria para elejercicio de todas las profes¡ones universitarias. El

Coleg¡o de Abogados de Guatemala, integrado también por todos los notarios del país,

queda const¡tuido el diez de noviembre de mil novec¡entos cuarentisiete."r2

Parafraseando de nuevo al licenciado Nery Muñoz, podemos dec¡r que el Congreso de

la República de Guatemala emprend¡ó entonces una d¡fíc¡l labor leg¡slat¡va y en un

término muy corto decreta normas de v¡tal importancia para la v¡da de la soc¡edad.

Entre dichas leyes es de interés destacar dos: El Cód¡go de Notariado y la Ley de

Colegiación Profesional Ob¡¡gator¡a para el ejerc¡c¡o de las profes¡ones un¡versitarias.

"El notar¡ado antes se desenvolvía dentro de un marco jurid¡co confuso y

desconcertante, debido a la prol¡ferac¡ón de leyes, reglamentos acuerdos y circulares

administrat¡vas que conformaban la leg¡slación notarial. Más de veinte disposic¡ones

Iegales establecían los derechos y obligaciones de los notarios y regulaban su ejercicio

profes¡onal. Como es obvio suponer, esta leg¡slación no respondía a ningún princ¡pio

c¡entífico uniforme n¡ era prop¡c¡a para ordenar y s¡stemat¡zar adecuadamente la

función notarial. Por el contrar¡o, el estudio de esa legislac¡ón pone de manifiesto que

se encontraba inspirada en un arraigado sentimiento de desmnfianza hacia el notar¡o,

I
" tlid. Pag. 52.



restr¡ngían o dificultaban considerablemente el ejerc¡cio de la profes¡ón. Este, en lugar

de ser ágil y efectivo, como ex¡ge el mundo moderno, se tornaba lento y engorroso. La

contratación, por lo tanto, sufría ¡njustif¡cadas demoras mn el cons¡gu¡ente perjuic¡o

que esta situación producía en la economía del país."13

Lo que se buscaba con la nueva noma era agil¡zar el conlrato y la un¡ficación de

disposic¡ones que se encontraban dispersas. En los dos cons¡derandos del

Código de Notariado se expresa lo mismo, al regular el pr¡mero que se hac¡a

necesar¡a la reforma de la que en ese entonces era la Ley de Notariado, toda

vez que la misma contenía las d¡sposic¡ones relat¡vas para la libre contratación y

el segundo considerando determina la imperatividad de la modernizac¡ón de los

preceptos de la norma y la unif¡cación de un mismo cuerpo legal congruente y

claro de todas las dispos¡ciones relat¡vas a la activ¡dad que lleva a cabo el

notar¡o.

El Código de Notariado vigente en Guatemala es adecuado, siendo prueba de ello que

el m¡smo supera cuatro décadas desde su emisión y las reformas sufridas por el m¡smo

dan respuesta a la modérnización y a la actualización. D¡cho Código de Notariado fue

emitido por el Congreso de la República de Guatemala el 30 de nov¡embre del año

1946, siendo sanc¡onado el l0 de diciembre del m¡smo año, entrando en v¡gencia el

uno de enero del año 1947.

1.6.3. El e¡erc¡cio del notariado en la actualidad

En la actualidad la norma que nos rige es el Decreto 314 del Congreso de la
República de Guatemala, la cual cont¡ene el Código de Notariado, fue emitido en

el año 1946, sufriendo algunas reformas que se han ¡ncorporado al mismo texto,

en cumplimiento al Artículo 1 10 del m¡smo, el cual establece Io sigu¡ente: "Toda

d¡sposición que se emita para crear, supr¡m¡r o modificar los derechos y las

'" lbid. Pág. 53.
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obligaciones de los notar¡os que contiene esta ley, deberá hacerse como refdfq¡g.y'
expresa a la m¡sma, a efecto de que conserve su unidad de contexto. En este

concepto, queda proh¡bido la creación, supres¡ón o modificac¡ón de aquellos

derechos y obligaciones por med¡o de circulares adm¡nistrat¡vas o acuerdos

gubernat¡vos.

Entre las reformas que se pueden menc¡onar se encuentran: El Decreto Ley 172,

relat¡va al ejercicio del notariado, ya ¡ncorporada al Articulo 5 del Cód¡go. El

Decreto número 38-74 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, con respecto

a las sanciones, incorporada en el Artículo 100 del Código. El Decreto Ley 113-83

relat¡va a la ¡nspección de protocolos, incorporada a los Artículos 84 y 86. El

Decreto Ley 35-84, relativa a testimonios espec¡ales, incorporada a los Artículos

4 y 37 del Cód¡go. El decreto que reguló lo relativo al depósito dei protocolo del

notar¡o que sale temporalmenle del país, Decreto número 62-86 del Congreso,

reforma ¡nlroducida al Artículo 27; Decreto 28-87 del Congreso de la República de

Guatemala, que se refere a la legalización de fotocopias, fotostáticas y otros,

introduc¡da en los Artículos 54 y 55 del Código de Notariado. EI Decreto 131-96 del

Congreso de la República de Guatemala, que reformó el Artículo 11 del Cód¡go

de Notar¡ado, con respecto al pago de apertura de protocolo que antes era de

dos quetzales y en la actualidad de cincuenta quetzales. El menc¡onado Decreto

131-96 del Congreso de la República de Guatemala, también reformó el Artículo

108 y modmcó el 109 que contienen elArancel de los Notarios."la

Actualmente el campo de actuación del notario no se circunscribe al Cód¡go de

Notar¡ado, deb¡do a que ex¡sten otras normas de ¡mportancia que se tienen que

anotar como lo son el Decrelo 54-77 que contiene la Ley Reguladora de la

Tram¡tac¡ón Notar¡al en Asuntos de Jur¡sd¡cción Voluntaria, la que amplió el

campo del actuar del notar¡o guatemalteco, debido a que permite que en sus

oficinas profesionales o bufetes sean tram¡tados los asuntos que con

anterioridad era obligac¡ón de ser conocidos por los jueces.

'' toid. eag. s5.
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se encuentra regulado en el Decreto Ley 125-83. El Código Procesal Civil y

Mercant¡l v¡gente, el cual regula el trám¡te sucesor¡o, testamentario e intestado,

cuando se sigue ante un notar¡o y lo relac¡onado con el reg¡slro de procesos

sucesoios, que se encuentra regulado en el Decreto 73-75 del Congreso de la

República de Guatemala-

La Ley del Organismo Judic¡af Decreto 2-89

Guatemala, regula el ejerc¡cio del notariado

provenientes del extranjero.

Congreso de la Repúbl¡ca de

el exterior y los documentos

del

en

"Tienen v¡nculación con el Código de Notariado v¡gente en Guatemala: La Ley

de Colegiación Profes¡onal Obligatoria, Decreto 62-91 del Congreso de la
Repúbl¡ca de Guatemala, la Ley del Timbre Forense y T¡mbre Notarial, Cód¡go

Civil, Código de Comerc¡o, Ley de Parcelam¡entos Urbanos; y las leyes

imposit¡vas, la Ley de Contribuc¡ones, la Ley del lmpuesto Único Sobre

lnmuebles. La Ley del lmpuesto de T¡mbres Fiscales y Papel Sellado Especial

para Protocolos y la Ley de Herencias, Legados y Donaciones."ls

1.7. Función notarial

En sentido meramente jurid¡co el tralad¡sta Ner¡ Argentino dice que a la función

notarial se le juzga como: "...1a verdadera y prop¡a denominación que cabe

aplicar a las tareas que despl¡ega el notario en el proceso de formación y

autor¡zac¡ón del instrumento público."16

Toda la s¡gnificación y el alcance de la función notar¡al puede resumirse en el

instrumento público. Si al hombre se le conoce pgr sus obras, a las

instituciones se les identif¡ca por su resultado. La función, el funcionario, los

'5lb¡d. p¿s. so.
16 Tratado teórico y práctico del derecho notarial. Volumen 2. Pág. 517.



interv¡nientes, cuantos solicitan el amparo de la actuación no,"r,r,, p"n,"ffi
un acto unidos por una comunidad de fln; y aunque las act¡vidades personales

del notario y de los que comparecen en su presenc¡a sea de d¡ferente mat¡z,

todos tienen un m¡smo propós¡to: colaborar en la producción de un ¡nstrumento

públ¡co.

La función notar¡al consiste en cierta forma en la consideración abstracta de la

naturaleza y los caracteres de la función, para deduc¡r de ahí, como corolar¡os, los

caracteres, requis¡tos y f¡nes del instrumento público.

El f¡n de la función notarial es el instrumento público. Si se estud¡an los fines que, a su

vez cumple el ¡nstrumento, se puede abstraer los caracteres de la func¡ón notarial.

1.7.1. Definición de función notarial

Se le denom¡na función notar¡al a las d¡ferentes act¡v¡dades que el notario realiza en el

ejercic¡o de su func¡ón. "La func¡ón noiarial es un sinón¡mo de la act¡vidad que

despliega el notar¡o. Son las diversas actividades que realiza el nota¡io."17 "Es la

verdadera y prop¡a denominac¡ón que cabe aplicar a las tareas que despliega el

notario en el proceso de formación y autor¡zac¡ón del inslrumento públ¡co."18 A cr¡ter¡o

prop¡o la func¡ón notarial es la columna vertebral del notar¡o, pues es aquí donde se

aplican todas las labores de la profesión, y depende de una buena función notar¡al el

desenlace óptimo de los requerimientos del interesado.

1-7.2. Teorías sobre la función notarial

Al tratar lo concerniente a la naturaleza de la función notar¡al, la doctrina se encuentra

div¡d¡da en varios cr¡ter¡os que han dado origen al surg¡miento de distintas teorías que

tratan de explicar la naturaleza de la misma y son las sigu¡entes:

r? 
Carneiro, José. Derecho notarial. Pág. 15.

'" Arqentino, Ob. Cit. Páq. 517.



1"."3-:{.h(i;rsu#lqi71.7.2.1. Teoría funcionarisla o funcionalista

En esta teoria se sostiene el criterio de que el notario en ejercicio de sus

funciones es un func¡onar¡o público, pues está investido legalmente de fe pública

para autent¡car y legitimar los actos que requ¡eren su intervenc¡ón, ¡a cual es en

nombre del Estado quien delega en él la responsabilidad de asegurar la

legalidad y la prueba fehaciente de los hechos y actos que t¡enen origen en las

relaciones entre part¡culares, en aras del ¡nterés general más que en el

particular-

1.7.2.2. T eoria ptotesionalista

Ésta contradice lo afirmado por la teoría funcionalista en cuanto al carácter de

función públ¡ca que se atribuye en ella a la actividad notarial, afrmando que la

act¡v¡dad de recibir, interpretar y dar forma a la voluntad de las partes es un

quehacer em¡nentemente profesional y técnico-

1,7.2.3. Teoría ecléctíca

"Esta teoria es la que más se adapta al caso de Guatemala, ya que se acepta

que el notar¡o ejerce una func¡ón públ¡ca sui generis, porque es ¡ndependiente,

no está enrolado en la administrac¡ón pública, no devenga sueldo del Esiado;

pero por la veracidad, legalidad y autentic¡dad que otorga a los actos que

autoriza, t¡ene un respaldo del Estado por la fe pública que ostenta; pero no

representa al Estado. Actúa por sí mismo y su func¡ón la presta a los

particulares quienes pagan sus honorarios.'1s

De acuerdo a lo anotado anteriormente, se puede entender que esta teoría,

acepta que el notar¡o realiza una función pública sin ser un func¡onario

público.

rq Muñoz. ob. cit. Pág. 28.
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1.7.2.4. Teoría autonomista

La teoría autonomista no acepta que el notar¡o eieza una func¡ón públ¡ca del Estado al

desarrollar su quehacer notarial, sino que exige que el notariado se ejeza como

profes¡ón l¡bre e independiente, actuando el notario como un oficial público que ejerce

en las formas o según los pr¡nc¡pios de la profes¡ón libre, lo cual lo hace autónomo.

1.8. El encuadramiento de ¡a actividad dél notario

Se sabe que la función notar¡al engloba una serie de procesos y act¡vidades que el

notar¡o real¡za como profesional, sin embargo dentro de la func¡ón notarial se

encuentran tres formas de ejercer el notadado, s¡endo estas las s¡guientes:

Como una actívidad del Estado.

Como ejercicio de una profesión liberal,

Como un sistema mixto.

A continuación se expl¡ca brevemente cada una de ellas para una mejor compresión

del tema.

. Como una actividad del Estado. Dentro de los profes¡onales del derecho,

ex¡sten personas dedicadas a ejercer la función de jueces, procuradores,

magistrados, fiscales, qu¡enes deben poseer la licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Soc¡ales y ¡os títulos profes¡onales de abogado y notar¡o,

ded¡cados a trabajar para e¡ Estado y no a título personal, s¡n embargo la parte

negativa de esta activ¡dad se encuentra en que existe un límite, ye que los

notarios no pueden ejercer m¡entras se encuentren prestando sus servicios para

el Estado, pero reciben un sueldo por parte de éste y por desempeñar la función a

la cual fueron asignados. Pero ex¡sten var¡as excepc¡ones a esta l¡m¡tación y es

que dentro de los func¡onarios públ¡cos al servicio del Estado que pueden ejercer
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ros có¡&s/el notariado, se encuentran: El escr¡bano de la cámara de gobieÍno,

diplomáticos y el director del Arch¡vo General de Protocolos.

Como ejercic¡o de una profesión liberal. En esta actividad la caracterísl¡ca consiste

en que el notar¡o no tiene vínculos con el Estado, por lo que puede desanollar la

func¡ón notarial dentro de su of¡cina; es requerido por los cl¡entes en su bufete

profesional, y lo más importante en esta relac¡ón con el cliente, es que se pactan

los est¡pendios a cobrar según el arancel de notar¡os respect¡vo.

Como un s¡stema mixto. Este sistema es la conjugac¡ón de las posturas

anteriormenle descr¡tas, puesto que el notario eje[ce una función notarial mixta, es

dec¡r, trabaja medio t¡empo en inst¡tuc¡ones del Estado s¡endo asesor de entidades

públicas.

1.9. Funciones que desar.olla el notario

En términos s¡mples, el notario es el experto en derecho a qu¡en el Estado

concede la fe públ¡ca y que tiene a su cargo cuando es requer¡do para recibir,

¡nterpretar, redactar y dar forma legal y certeza juríd¡ca a la voluntad de las pérsonas

que ante él acuden pa€ celebrar actos y contratos o para hacer constar hechos,

mediante su consignación en instrumentos públicos, es decir, haciendo de estos plena

prueba.

El notar¡o cumple una de las más importantes finalidades del derecho, que es brindar

certeza y seguridad juríd¡ca, a través del ejerc¡c¡o de su func¡ón, detallada a

cont¡nuación.

1.9.1. Receptiva

Func¡ón caracler¡zada porque el notario, rec¡be e interpreta la voluntad de las

personas que acuden ante él para la obtención de un servicio notar¡al concreto,

escucha a las partes y determ¡na en primer punto al real¡zar un estud¡o legal, la

posibil¡dad de efectuar lo que las partes requieren y de ser viable, ofrece una

16
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cuál es el instrumento público que pretenden otorgar las partes.

1.9.2. Directiva

Como profesional del derecho el notar¡o está capac¡tado para asesorar a las partes que

requieren sus serv¡cios y d¡r¡gjrlos sobre el negocio que pretenden celebrar,

aconsejando cual es la forma más adecuada de acuerdo a la ley para perfecc¡onarlo.

1.9.3. Legitimadora

Desarrollada por el notar¡o al momento de legit¡mar a las partes, es dec¡r acreditar que

sean las personas que dicen ser dando fe de ello o bien comprobándolo a través de la

cédula de vecindad, documento personal de identificación (DPl), por medio de testigos

o pasaporte, cuando no sean conoc¡dos del notar¡o, tal como lo indica el ordenamiento

juríd¡co notarial guatemalteco en su Artículo 29 inc¡so 4, el cual en su parte conducénte

establece:

"...por medio de cédula de vecindad o del pasaporte, o por dos test¡gos conocidos por

el notario, o por ambos medios cuando asi lo estime conveniente".

Así tamb¡én s¡ actúan en nombre y representación de otra persona, débe acreditiarse la

representación, que conforme a la ley y a su ju¡cio sea suficiente, como lo indica el

Artículo 29 numeral 5, el cual establece:

"Razón de haber tenido a Ia vista los documentos fehacientes en nombre de otro,

descr¡biéndoles e indicando lugar, fecha y funcionario o notario que los autor¡za."

1.9.4. Modeladora

El notar¡o desanolla esta actividad al momento de recibir la información de los cl¡entes,

17



que regula la ley y las que más se adecúan al negoc¡o juridico que se

pretende realizar, plasmándola en el instrumento públim, siguiendo los lineamientos

legales.

1.9.5. Preventiva

Es el cuidado que debe tener el notiario al redactar el instrumento, de prevenir cualquier

circunstancia que en el fúuro pueda representar problema para las partes.

1.9.6. Autenticadora

Esta función se da al frmar y sellar el notario el instrumento. Por la fe pública de que

está ¡nvestido, los documento firmados y sellados por el notario se tendrán por c¡ertos y

auténticos mientras no se pruebe lo contrario,

1.10 Final¡dades de la función notarial

La func¡ón notarial t¡ene tres final¡dades, siendo la pr¡mera, proporcionar

segur¡dad jurídica y verac¡dad a los actos, contratos y man¡festaciones de voluntad,

que el notario autoriza al momenlo de plasmar su firma y sello, cumpliéndose

esta por el hecho de que el notario es depos¡tario de la fe púb¡ica delegada por el

Estado. Como segundo punto proporcionar un valor probatorio al ¡nstrumento,

que es la eficacia y la fuerza que otorga la ¡ntervención del notario, entre partes y

frente a terceros; lo que se adqu¡ere al cumpl¡r con los requisitos de forma,

tanto generales, esenciales, especiales y requisitos de fondo, que at estar
presentes no habría probab¡l¡dad de redargüir de nul¡dad el ¡nstrumento público;

característica, ¡nmersa en el Código Procesal Civil y Mercantil en suArtículo 196

y como tercera final¡dad se encuentra la peÍpetuidad del ¡nstrumento público,

que se le da a los actos a través de diversos medios legales y materiales, para

garant¡zar la reproducción autént¡ca del acto y su perdurab¡lidad a través del tiempo.

18
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Es la cal¡dad de segur¡dad y de firmeza (que otros llaman de certeza), que se da al

documento notar¡al. Persigue la segur¡dad: El anális¡s de su competencia que hace el

notario, la perfecc¡ón jurfdica de su obra, para lo cual t¡ene que hacer juic¡os de

capacidad, de identidad, etc.; el proceso formal (de leyes adjet¡vas), que es axiomát¡co

y que persigue un f¡n de seguridad. También persigue esa seguridad, la

responsab¡lidad del notaÍio, respecto a la perfecc¡ón de su obra.

1.10,2. Valor

lmplica ut¡l¡dad, aptitud, fueza, ef¡cacia para produc¡r efectos. El notario, además, da a

las cosas un valor jurídico. Este valor tiene una ampl¡tud: Es el valor frente a terceros.

No hay que confundir el valor del que se está hablando como f¡n de la función notar¡al,

con la val¡dez del negocio y del documento, pues ésta ¡mplica v¡abilidad, y en camb¡o el

valor es la eficac¡a y la fuerza que otorga la intervenc¡ón del notiario entre partes y

frente a terceros.

1.10.3. Permanencia

La permanenc¡a se relaciona con el factor tiempo. El documento notadal nace para

proyectaFe hacia el futuro. El documento privado es perecedero, se deter¡ora

fác¡lmente, se extravía, se destruye con más fac¡lidad, y por lo tanto es inseguro. En

cambio, el documento notarial es permanente e ¡ndeleble, o sea que tiende a no sufrir

mudanza alguna.

1.11. Colegiac¡ón profesional obligatoria del notar¡o guatemalteco

La colegiación profesiona¡ obligatoria en Guatemala, tiene carácter const¡tucional,

y la misma se encuentra rcgulada en el Artículo 90 de la Const¡tudón Política de

19



la Repúbl¡ca de Guatemala, que establece : "La colegiación de

un¡vers¡tar¡os es obl¡gatoria y tendrá por fines Ia superación

técn¡ca y mateÍ¡al de las profesiones universitarias y el contl.ol

Los colegios profesionales, como asociac¡ones gremiales con personalidad

juridica, funcionarán de conform¡dad con la Ley de Colegiación Profesional

Obl¡gator¡a y los estatutos de cada colegio se aprobarán con independenc¡a de

las un¡versidades de las que fueren egresados sus miembros.

Contr¡buirán a¡ fortalecimiento de la autonomia de la Un¡vers¡dad de San Carlos

de Guatemala y a los fines y objetivos de todas las un¡versidades del pais.

En todo asunto que se relacione con el mejoramiento del nivel cientifico y

técn¡co cultural de las profesiones universitarias, las universidades del país

podrán requerir la participación de los colegios profesionales."

Del anál¡s¡s de la cita anotada, se determ¡na y establece Ia importancia de que

la nomativa correspond¡ente a la colegiación profesional obligatoria cuente con

carácter constitucional; y con ello, la misma Constitución Polít¡ca de Ia República de

Guatemala se encargue de garantizarla.

Entre las f¡nalidades de ¡a colegiación se encuentran las s¡gu¡entes:

Superación moral, científica y material de las profes¡ones universitarias;

El adecuado control de su ejerc¡c¡o.

La Ley de Colegiación Profes¡onal Obligatoria, se encuentra conten¡da en el Decrelo

62-91 del Congreso de la República de Guatemala.

El autor Nery Muñoz señala que: "Los fnes princ¡pa¡es de los colegios profes¡onales

son:

Xf,il?il,¡¡.

É;:¡t.-:r¡)
ros proteskfu¡g/
moral, científica,

de su ejercicio.
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la disc¡pl¡na

1.

3.

2.

Promover, vigilar y defender el ejerc¡cio decoroso de las

un¡vers¡tarias en lodos los aspectos, propiciando y conservando

y la sol¡daridad entre sus miembros.

Promover el mejoram¡ento cuttural y científico de los

4.

5.

profesionales

unlvers¡tarios.

Promover y vigilar el ejercicio ético y efic¡ente de las profesiones un¡versitarias en

beneficio dé Ia colectividad.

Promover el b¡enestar de sus agrem¡ados.

Auxil¡ar a la administración pública."20

La anterior cita da a conocer las distintas finalidades y objetivos de los colegios

profesionales en el país.

El autor guatemalteco Nery Muñoz anter¡ormente c¡tado, también señala lo siguiente:

"Los coleg¡os profesionales se ¡ntegran de los sigu¡entes órganos:

La asamblea general,

La.¡unta direct¡va:

El tribunal de honor.'¿1

El acceso al tr¡bunal de honor y a los cargos directivos de los colegios

profesionales, es a través de elección, siendo électos para un perlodo de dos años.

Para poder ser miembro de la junta direcliva se requ¡ere de lres años de ejercicio

profes¡onal como mín¡mo, y tamb¡én ser guatemalteco, de reconocida

honorab¡l¡dad y competencia, ser colegiado activo; y no haber s¡do sancionado por el

tribunal de honor. La junta directiva se encuentra ¡ntegrada de la sigu¡ente

manera: un pres¡dente, un v¡ce-pres¡dente, dos vocales, un secretar¡o; un pro-

secÍetar¡o y un tesorero. El tr¡bunal de honor, se integra de la siguiente manera:

s¡ete m¡embros propietarios y dos miembros suplentes.

^ tbid. Páo. 78.

'' rb¡d. Paé 69.
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1.12 La Corte Suprema de Justicia

La misma interviene en el régimen disciplinar¡o del notario guatemalteco, debido a que

para lo relac¡onado a las sanciones, cualquier sujeto o el Min¡sterio Públ¡co, cuentan

con el derecho de poder denunciar ante la Corte Suprema de Justicia; los

imped¡mentos que puede tener un notario para el ejercic¡o de su profesión. También la

corte, cuando tiene conocimiento de que un notar¡o ha incurrido en alguna de las

causa¡es de ¡mped¡mento; entonces t¡ene que proceder a la formalización de la

denunc¡a.

El Articu¡o 98 del Código de Notariado, regula que: "Para los efectos de esta

ley, el M¡nister¡o Público o cualqu¡er persona part¡cular, tiene derecho a

dénunciar ante la Corte Suprema de Justic¡a, los impedimentos del notario para ejercer

su profes¡ón. El tribunal, con intervenc¡ón de uno de los fiscales de las salas, tramitará

la denunc¡a en forma sumaria con c¡tac¡ón del notar¡o impugnado; y ordenará la

práctica de las diligencias que estime pertinentes, así como las que proponga el

notario. Contra la resoluc¡ón que se d¡cte cabrá el recurso de repos¡ción ante la misma

corte."

Del análisis del articulo c¡tado, se señala que las personas particulares y el M¡nisterio

Públ¡co t¡enen el derecho a denunciar ante la Corte Suprema de Justic¡a de Guatemala;

cuando ex¡sta impedimento del notario en su actuar profesional.

El Código de Notar¡ado en el Artículo 99 regula que: "Cuando la Corte Suprema de

Just¡cia, por razón de oficio, tuv¡ere, conocim¡ento de que un nolario ha ¡ncunido en

alguna de las causales de incapacidad para el ejercic¡o de su profesión, lo hará saber a

uno de los fiscales de las salas, para que proceda a formalizar la denuncia."

El artículo anteriormente citado, seña¡a la importancia de formalizar la denunc¡a de un

notar¡o que incurra en alguna de las causales para no poder ejercer su función notar¡al,

deb¡do a su incapacidad-



1.13 La inhabilitación del notar¡o

Los órganos que pueden decretar Ia

siendo las sigu¡entes:

1.13.1. Tribunales de ¡usticia

Cuando conozcan de cualqu¡era de los del¡tos que conlleva la prohibic¡ón de eiercer el

notadado. La inhabilitación en este caso puede ser provisional s¡ al notar¡o se le dicta

auto de pr¡sión y en forma detinitiva cuando d¡ctan sentenc¡a condenator¡a. En caso de

ser absuelto el notario s¡ndicado, se le levantará la inhabilitación provisional.

El Artículo 103 del Cód¡go de Notarjado establece: "Para los efectos de la suspens¡ón

en Grso de delito, los tribunales que conozcan del asunto comun¡carán a la Corte

Suprema de Justicia el auto de pris¡ón o sentencia que d¡ctaren contra el notario."

1.13.2. Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia conocerá de aquellos casos de denunc¡a que se plantean

en contra de los notarios por poseer ¡mped¡mentos. D¡cha institución con intervención

de uno de los fscales de las salas, tramilará la denuncia en forma sumar¡a con c¡tación

del notario impugnado; y ordenará la práct¡ca de las diligencias que estime pertinentes,

asi como las que proponga el notario. Contra la resolución que se dicte cabrá el

recurso de reposición ante la misma corte.

Asimismo, procede cuando la Corte Suprema de Justicia, por razón de of¡c¡o, tuviere,

conoc¡miento de que un notario ha incurrido en alguna de las causales de ¡ncapacidad

para el ejerc¡c¡o de su profesión, lo hará saber a uno de los f¡scales de las salas, para

que proceda a for]].aliz la denuncia. Los Artículos 98 y 99 del Código de Notariado

citados anter¡omente, nos regulan situac¡ones donde se hace mención a la Corte

Suprema de Justic¡a, en cuanto a denunc¡as y sanciones en contra de los notar¡os.

ffib
\ql' os.Í/\3r-il

¡nhabilitación de un noiar¡o son tres instituciones,
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A su vez el Artículo 101 del texto legal citado anteriormente preceptúa: 'fas )íüfrÉsy'

infracciones a que se ref¡ere esta ley serán sancionadas por la Corte Suprema de

Justic¡a, s¡empre que no constituyan delito, o por el tr¡bunal que conozca en su caso,

pudiendo amonestar o censurar al notado infractor, o imponerle multa que no excederá

de veinticinco quetzales. En caso de reincidencia, las multas podrán ser hasta de cien

quetzales, o suspensión de un mes hasta un año. La sanc¡ón se hará en auto acordado

con just¡ficac¡ón de motivos."

1.1 3.3. Coleg¡o profesional

El colegio profes¡onal también puede decretar la ¡nhabilitac¡ón del notario, cuando se ha

faltado a la ética o se ha atentado en contra del decoro y del prestig¡o de la profesión;

después de haber seguido el trám¡te correspond¡ente.

l-14- Rehab¡lilac¡ón del notario

Rehabilitación signif¡ca: "Acción o efecto de rehabilitar, poner a una persona en la

misma situac¡ón moral o legal en la que se encontraba, y de la cual había s¡do

despojada."22

El l¡cenciado Quezada Toruño, citado por Nery Roberto Muñoz, expone que: "La

legislac¡ón guatemalteca contempla sendos procedim¡entos de rehabilitación que se

aplican según el órgano que ¡mpuso la sanc¡ón disc¡plinar¡a. Si el mismo fue de

naturaleza jurisd¡ccional, la rehabilitación conesponde a la Corte Suprema de Justicia

y, si fue de índole gremial, aquella compete al consejo superior univers¡tario de la

Univers¡dad de San Cados de Guatemala."23

Cuando la rehabilitación le corresponde a la Corte Suprema de Justic¡a, entonces el

proced¡miento se puede encontrar claramente regulado en el Código de Notariado, y

'?2 Cabanellas de Tores, Guillermo. Diccionario ju.íd¡co elemental. Pág. 523.
a ob. cit" Pág. 82.
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cuando la rehabilitación le corresponde al Consejo Super¡or Un¡vers¡tar¡o\SéS/

Universidad de San Carlos de Guatemala, entonces el procedimiento se encuentra

regulado en la Ley de Coleg¡ación Profesional Obl¡gatoria.

A pesar que ambos procedimientos en menc¡ón son bastante parec¡dos, en la práctica

no lo son.

Se puedé determ¡nar que, cuando un notario queda ¡nhabilitado, por la Corte Suprema

de Justic¡a, o b¡en por un tr¡bunal, entonces puede efectivamente ser rehabilitado de

acuerdo a lo que regula ¡a leg¡slación notar¡al vigente al ¡ndicarnos el Código de

Notar¡ado, en elArticulo 104 lo sigu¡ente:

"Los notarios que hubieren sido condenados por los delitos espec¡ficados en el inc¡so

40. del Artículo 30. de esta ley, podrán ser rehabilitados por la Corte Suprema de

Just¡cia, siempre que concunieren las circunstancias s¡guientes:

. Que hubieren transcurrido dos años más del t¡empo impuesto como pena en la

sentencia.

. Que durante el tiempo de la condena y ¡os dos años más a que se refiere el inc¡so

anter¡or, hubieren observado buena conducta.

Que no hubiere re¡nc¡denc¡a; y

Que emitiere dictamen favorable el consejo superior de la Un¡versidad de San

Carlos."

También la c¡tada norma, nos ¡ndica en su Articulo 105 lo sigu¡ente:

"El exped¡ente de rehabilitación se tram¡tará, ante la Corte Suprema de Just¡cia,

contra la resolución que ésta dicte no cabrá más recurso que el de responsabilidad."

Por su parte, la Ley de Colegiac¡ón Profesional Obl¡gatoria determ¡na que los

profesionales que hub¡eren ten¡do una suspensión temporal durante e¡ ejercicio de su
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profes¡ón, podrán efectivamente ser

Universitar¡o, siempre que concurran las

rr"r-*=q\":" -^f¡'/
rehabilitados mediante el Consejo S\iÍhg!g.i:,./

siguientes c¡rcunstancias:

"Que haya transcurrido al menos un tiempo igual a la mitad de la pena impuesta.

Que mientras el transcurso del t¡empo en el cual ha durado la suspens¡ón, haya

exist¡do buena conducta.

Que no sea reincidenle.

Em¡s¡ón de dictamen favorable deltr¡bunal de honor del colegio que corresponda.

La existencia de recomendación favorable por parte de la junta directiva del colegio

que corresponda."
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CAPífULO II

2. El instrumento público

Previo a defin¡r lo que se entiende por instrumento público, se debe hacer relac¡ón a la

elimologia de la palabra ¡nstrumento, la cual el tratadista Cabanellas establece:

"lnstrumento... del latín ¡nstruere, instruir. En sentido general escritura documento."24

De conformidad con el tecnicismo jurídico, la palabra ¡nstrumento se encuentra en

decadenc¡a, s¡endo sustituida por la palabra documento, ya que en otras acepciones

¡nstrumento s¡gnifica med¡o, y así se habla de ¡nstrumenlos de delito, ¡nstrumentos de

labranza. El instrumento público viene del latín ¡nstruere, que sign¡flca ¡nstru¡r, en

sentido general escritura o documento.

2.1. Definición

lnstrumento se der¡va del latín instruere que significa instruir, enseñar,

aleccionar, adoctrinar e informar. Juríd¡camente instrumento es sinónimo de

documento. Tamb¡én se puede deflnir de la s¡gu¡ente manera: "El documento notar¡al

autor¡zado a ¡nstancia de parte, en el que consta un hecho jurídico o una relación de

derecho.'¿5

"En orden general, instrumento es el escrito con que se justif¡ca o se prueba un hecho o

un derecho. En sent¡do .iuridico es todo lo que s¡rve para instru¡r una causa, o lo que

conduce a la averiguac¡ón de la verdad. Según la acepción académ¡ca, ¡nstrumento

prov¡ene de ¡nstrumentum, que signif¡ca escritura, papel o documento con que se

just¡fica o prueba una cosa. Sin embargo, en opin¡ón de Falguera (Apuntes de Notaría),

la palabra instrumento dimana de las latinas instruens y mentem, porque instruye al

entendimiento; por eso se llama ¡nstrumento a c¡erta escritura que prueba cualquier

6r*il\"i --;cb7

kt/

" ob. cit. Páo.275
o Munoz. Ner], nohrto El ¡nstrumento públ¡co y el documento notar¡al. Pág. 2.
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negocio realizado. Atento al sostenido de Escriche (Diccionario a" r"s@@i'
jurisprudenc¡a) la voz instrumento deriva del verbo instruere, que signif¡ca ¡nstruir, de

ahí, que instrumento se aplique a todo escrito que instruye o informa sobre lo que ha

pasado."26

Según Cabanellas "Documento público es el otorgado o autorizado, con las

solemnidades requeridas por la ley, por notario, escribano, secretario judic¡al o por otro

func¡onar¡o público competente, para acreditar algún hecho, la manifestación de una o

varias voluntades y la fecha en que se producen-"27

2.2. Finalidades

Los ¡nstrumentos públ¡cos t¡enen ciertas f¡nal¡dades que podemos detallar de la
s¡guiente manera:

Perpetúa los hechos y las manifestac¡ones de voluntad;

Prueba en juicio y fuera de él;

Ser prueba preconstitu¡da; y

Da forma legal y eficacia al negocio juríd¡co-

De lo expuesto, quedan establecidos los aspectos de forma y de prueba, los cuales

quedan enmarcados en los fines del instrumento público.

2-3- Cáracterístices

Por característ¡cas ha de entenderse el conjunto de circunstancias o rasgos con que

una cosa se da a conocer dist¡ngu¡éndose de las demás, el ¡nstrumento públ¡co posee

varias que le indiv¡dualizan muy s¡gnificat¡vamente, dentro de las cuales se pueden

resaltar los siguientes:

'z6 tbid. Páo 3

'/ Ob. cit.b¡cc¡onario Jur¡d¡co Elemental. Pág. 774.
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\a!::j/2.3.1. Fecha c¡erta

"Sólo en la escritura pública se puede tener la certeza de que la fecha de ella es

riguÍosamente exacta y los efectos que de esta virtud excepcional pueden producirse,

son innumerables y valiosisimos."2s

La cita anterior da a conocer la importancia de la fecha cierta y verdadera en el

instrumento públ¡co, debido a los efectos jurídicos que se producen con posterioridad

es v¡tal el conoc¡m¡ento de dicha fécha.

En Guatemala, la característ¡ca en mención, cuenta con una total aplicac¡ón, debido a

que entre los requis¡tos que tienen que contener los instrumentos públ¡cos se encuentra

la fecha. Ello, es una formalidad de carácter esenc¡al del ¡nstrumento públ¡co, y el

notario en ningún momento puede antedator o bien posdatar una escritura públ¡ca;

deb¡do a que s¡ ¡o hace entonces incurriría en el delito de falsedad.

2-3-2- Geranlia

El ¡nstrumento públ¡co es una garantía para el efect¡vo cumpl¡miento de los

conven¡os y el Estado guatemalteco solamente t¡ene que actuar frente a las

relac¡ones de derecho que llevan a cabo los ¡ndiv¡duos con posterior¡dad a las

mismas, y cuando son violadas las normas; se pone la justicia a d¡sposición de

ellos y esta se enc¿lrga de resolver el caso que se plantea.

El instrumento que es autorizado por un notar¡o en el pleno ejerc¡cio de sus

funciones, y bajo el respaldo del Estado guatemalteco, cuenta con plena

garantía; y según la norma v¡gente en Guatemala hacen plena prueba.

Por lo anter¡ormente anotado, es de gran importanc¡a c¡tar el Artículo 186 del

Código Procesal C¡vil y Mercant¡l v¡gente en Guatemala, al preceptuar el m¡smo

'?8 Salas, Oscar. Doaecho nota¡¡al de Centroamér¡ca y Panamá. Pág. 117.
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lo siguiente: "Los documentos autor¡zados por notario o

empleado público en ejercicio de su cargo, producen fe

prueba, salvo el derecho de las partes de redargü¡rlos de

,4-¡g::11r-,
/,s.s _..-.- "*:\
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por funcionxfrbj.j¿l

y hacen plena

nul¡dad o falsedad.

Los demás documentos a que se ref¡eren los Artículos 177 y 178, así como

documentos privados que estén debidamente f¡rmados por las partes, se tienen

autént¡cos salvo prueba en conlrar¡o.

La ¡mpugnac¡ón por el adversario debe hacerse dentro de los d¡ez días sigu¡entes a Ia

notif¡cac¡ón de la resolución que adm¡ta la prueba.

Sin embargo, los documentos privados sólo surtirán efectos frente a ter@ros, desde la

fecha en que hub¡eren sido reconocidos ante el iuez competente o legalizados por

notario."

2.3-3. Credibilidad

La credibilidad en el instrumento público es una característ¡ca de v¡tal

importancia, debido a que como el instrumento ha s¡do autor¡zado mediante una

persona que cuenta con fe pública; entonces el mismo cuenta con credibil¡dad

para todos y contra todos los c¡udadanos guatemaltecos, es decir tiene efeclo erga

omnes.

Carlos Emérito, c¡tado por Oscar Salas señala que: "Es una cred¡bilidad excepcional la

que benef¡cia a los actos auténticos, que se af¡ma en dos d¡recciones: a) en cuanto al

origen del acto porque se presenta bajo el ausp¡c¡o de s¡gnos exteriores públicos como

lo son los sellos, timbres y la firma del notario. La apar¡enc¡a es lan elocuente que se

considera que responde a la real¡dad y lleva un uniforme con que va revest¡do, va en

ello al interés de la sociedad misma y; b) en cuanto a las enunciaciones contenidas en

el acto."29

los

por

o tb¡d, Pág. t'19.
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Cons¡ste en la cual¡dad del acto, med¡ante la cual el acreedor o el sureto agente puede,

en caso de ¡nobservancia del obl¡gado; contar con la obtención de la ejecución de su

derecho a través de la luetza. En la ¡egislación v¡gente en Guatemala, el Cód¡go

Procesál Civil y Mercantil lés confiere la calidad de titulos ejecut¡vos a los test¡monios

de las escrituras públicas y para el efecto señala en el Artículo 327 numeral 10. lo

siguiente: "Procede el juicio ejecut¡vo cuando se promueve en virtud de alguno de los

siguientes titulos:

1o. Los testimonios de las escrituras públ¡cas...".

Es de ¡mportancia anotar que la fueza de carácter público viene aunada a la escritura

pública, la cual trae a su lado la ejecución; y todo ello es deb¡do al carácter indubitable

de la ejecuc¡ón.

2.3.5. Firmeza

Es por todos sab¡do que el ¡nstrumento público puede llegar a contar con nul¡dad o

falsedad, pero mientras ello no suceda, el mismo es fime y a su vez irevocable, y

además no existe superior jerárquico a quien se le puedan apelar las relac¡ones

jurídicas; que se encuentran contenidas y que son f¡rmes e ¡rrevocables. En un

proceso, efect¡vamente puede tener lugar una acción de nul¡dad o de falsedad, cuyo

fallo si es apelable; pero en contra de la escritura en sí misma no cabe el recurso de

apelación. Aqui ocurre todo lo contrario a una sentenc¡a, la cual s¡ es modif¡cable y

revocable.

2.3.6. Seguridad

La seguridad consiste en una garantía o princ¡pio que se encarga de

fundamentación del protocolo, debido a que la escritura matr¡z queda igual, y

la
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forma no se corre en ningún momento con el r¡esgo o peligro de pérdida, quedando los

m¡smos bajo la protección de los ¡nteresados todo el tiempo; aún posteriormente a la

muerte del nolario.

El Código de Notar¡ado, preceptúa en el Artículo 23 lo s¡guiente: "Los albaceas,

herederos o parientes, o cualquier otra persona que tuviera en su poder el protocolo de

un notar¡o fallecido, lo depositará dentro de los treinta dias s¡gu¡entes al fallecimiento,

en elArchivo General de Protocolos, s¡ se encontrare en la capital, o denlro del mismo

plazo en eljuez de primera lnstancia o alcalde munic¡pal, si estuv¡ere en una cabecera

departamental o mun¡c¡pal, Íespectivamente. En estos casos el juez de primera

instanc¡a o el alcalde mun¡cipal, lo remitirá dentro de los ocho días siguientes a su

depósito al refer¡do archivo."

La c¡la anterior determina la importanc¡a del depósito del protocolo del notario fallecido

en el Arch¡vo General de Protocolos, a través de los albaceas, herederos o de

par¡entes del notar¡o o b¡en de cualqu¡er otra persona que tuv¡era en su poder un

protocolo; lo cual debe realizarlo dentro de treinta días después de ocurrido el

fallec¡miento.

La c¡tada normativa, en él Artlculo 24 rcgula lo siguiente: "El registrador c¡vil al

asentar la part¡da de defunción de un notario, si ésta ocurriere en la capital,

dará inmediatamente aviso al director del Archivo General de Protocolos, y si

ocurr¡ere en un departamento, al juez de primera ¡nstancia jur¡sdicc¡onal, a

efecto de que puedan, según el caso, ex¡gir el cumplim¡ento del artículo

anterior."

El Articulo 25 del Código de Notariado, regula que; "En caso de incumplim¡ento de la

persona en cuyo poder esté el protocolo de un notario fallecido, el juez de primera

instancia jurisdicc¡onal a requerim¡ento del d¡rector de¡ Arch¡vo General, o de ofc¡o,

haÉ uso de los apremios legales hasta obtener la entrega.'
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La cita anter¡or establece que óuando la persona que tenga en su poa*ld)/
protocolo del notario fallecido, incumpla con lo ordenado, entonces el juez de primera

instancia a requer¡miento del d¡rector del Archivo General de Protocolos, hará la

utilización necesar¡a y corespond¡ente de los apremios legales para que se entregue el

prolocolo. Sieñdo los aprem¡os legales, el apercibim¡ento, la multa y la conducción

personal.

2.3.7. Valor

Todo instrumento público cuenta con valor tanto formal como tamb¡én con valor

probatorio. El valor formal es el referente a la forma externa del mismo o bien el

cumplimiento de todas las formalidades esenc¡ales y no esenciales que se encuentran

reguladas en el Cód¡go de Notariado v¡gente en Guatemala.

Mientras que, el valor probator¡o es aquel que ex¡ste deb¡do al negoc¡o que cont¡ene

inlernamente el ¡nstrumento. Los dos valores tienen que complementarse, deb¡do a que

no puede suceder que la forma del negocio sea la conecta y el fondo del m¡smo se

encontrare viciado, o bien al contrario que la forma no sea buena y por no haber

cumplido con los requisitos o fomal¡dades esenciales del instrumento público; el

negocio o el fondo del mismo iuere ilicito.

2.4. Conten¡do de los instrumentos públicos

El Artículo 29 del Código de Notariado, regula que: "Los instrumentos públicos

contendrán:

El número de orden, lugar, dia, mes y año del otorgamiento;

Los nombres, apellidos, edad, estado civil, nacionalidad, profesión, ocupac¡ón u

of¡c¡o y dom¡c¡l¡o de los otorgantes;

La fe de conocim¡ento de las personas que interv¡enen en el ¡nstrumento, y de que

los comparec¡entes aseguran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos c¡viles;

1.

2.



4.

6.

medio de la cédula de véc¡ndad o el pasaporte, o por dos testigos conoc¡dos

por el notar¡o, o por ambos med¡os cuando asi lo estimare conveniente;

5. Razón de haber tenido a la vista los documentos fehacientes que acredilen la

representación legal de los comparecientes en nombre de otro, describiéndoles e

¡nd¡cando lugar, fecha y funcionario o notario que los autor¡za. Hará constar que

d¡cha representación es suficiente conforme a la ley y a su juicio, para el acto o

conlrato;

La intervenc¡ón de un intérprete nombrado por la parte que ¡gnore el ¡dioma

español, el cual de ser posible, deberá ser tÍaductor jurado. Si el ¡ntérprete no

supiere o no pudiere frmar, lo hará por é1, un test¡go;

La relac¡ón fiel, concisa y clara del acto o contralo;

La fe de haber tenido a la vista los títulos y comprobantes que corresponda, según

la naturaleza del acto o contrato;

9. La transcripc¡ón de las actuaciones ordenadas por la ley o que a ju¡cio del

notar¡o, sean pertinentes, cuando el acto o contrato haya sido precedido de

autor¡zación u orden judic¡al o preceda de dil¡genc¡as jud¡ciales o

administrativas;

10. La fe de haber leído el instrumento a los interesados y su ratif¡cación y aceptación;

11. La advertenc¡a a los otorgantes de los efectos legales del acto o contrato y de que

deben presentar el test¡monio a los registros respectivos;

12. Las firmas de los otorgantes y de las demás personas que ¡ntervengan y la del

notario, preced¡da de las palabras'Ante mí". Si el otorgante no supíere o no

pud¡ere f¡mar, pondrá la impresión d¡gital de su dedo pulgar dérechó y en su

defecto, otro que especificará el notario firmando por él un testigo, y s¡ lueren varios

los otorgantes que no supieren o no pudieren firmar, lo hará un testigo, por cada

parte o grupo que represente un m¡smo derecho. Cuando el propio notario fuere el

otorgante pondrá antes de f¡rmar la expresión: "Por mí y ante mí"."

La anotada cita, es de importancia, deb¡do a que la m¡sma enumera todos y cada uno

de los requ¡sitos que tienen que contener los ¡nstrumentos públ¡cos en Guatemala para

7.

L
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contar con la debida validez; y no ¡ncurrir en nulidad o falsedad

cumplimiento de los m¡smos.

2.5. Formalidades esenciales

Las formalidades esenc¡ales de los instrumentos públicos, se encuentran reguladas en

el Artículo 31 del Código de Notariado vigente: "Son formalidades esenciales de los

instrumentos públicos:

El lugar y fecha del otorgam¡enlo;

El nombre y apellidos de los otorgantes;

Razón de haber tenido a la vista los documentos que acreditan la representación

legal suficiente de quien comparezca en nombre de otro;

La intervención de ¡ntérprete, cuando el otorgante ignore el español;

La relac¡ón del acto o contrato con sus modalidades;

Las firmas de los que ¡ntervienen en el acto o contrato, o la ¡mpres¡ón digital en su

caso;"

En el citado artículo, se señalan las formalidades esenc¡ales con las cuales tiene que

contar todo ¡nstrumento público en Guatemala.

2.6. Obligaciones del notario y de los jueces de instancia

1.

2.

4.

5.

6.

Las obligac¡ones del notario y de

instrumento público, se encuentran

jueces de pr¡mera instancia cuando

siguientes obligac¡ones:

los jueces de primera instancia con relación al

preceptuadas en el Artículo 37: "El notario y los

estén facultados para cartular, deben cumplir las

a) Rem¡tir al director del Archivo General de Prctocolos, dentro de los

ve¡nticinco días hábiles sigu¡entes al otorgamiento de cada escr¡tura pública,

testimonio especial en papel sellado del menor valor, con los timbres
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excluyendo al de Guatemala, el notario podrá entregar d¡chos testimonios al

juez de la instancia, quien extenderá el comprobante respect¡vo y los rem¡t¡rá

inmediatamente al Archivo General de Prolocolos. Cuando se trate de

testamentos o donaciones por causa de muerte, así como sus

modificaciones o revocaciones, el testimonio se entregará en plica firmada y

sellada por el notario, expresando en la misma, el número de orden, lugar,

fecha, hora y objeto del ¡nstrumento, nombre del otorgante, así como el

número y reg¡stro de las hojas de papel de protocolo en el que fue

extend¡do.

b) Dar aviso dentro del término ind¡cado en la l¡teral anterior, y ante la misma

dependencia de la Corte Suprema de Just¡cia o ante los func¡onar¡os

judiciales ind¡cados, según el caso, de los instrumentos públicos cancelados, de los

cuales no podrá extender copia o testimonio. El av¡so se enviará en papel sellado

del menor valor y contendrá el número y la fecha del ¡nstrumento cancelado.

c) Rem¡tir un av¡so al Archivo General de Protocolos, o a los jueces de primera

instancia, en su caso, dentro de los veinticinco d¡as hábiles s¡guientes al

venc¡m¡ento de cada trimestre del año calendario, en papel sellado del menor

valor, indicando el número y fecha del último instrumento público autor¡zado o

cancelado, o en su caso que no autorizó n¡nguno durante el tr¡mestre que

corresponda.

Al finalizar eltérmino a que se ref¡ere la literal c) de este artículo, el director delArchivo

General de Protocolos publicará dentro de los d¡ez días hábiles siguientes a dicho

vencim¡ento, en el diario oficial y en otro de los de mayor circulación en el país, la lista

de los notar¡os que no hayan enviado la total¡dad de los testimonios especiales, y los

avisos a que se referen las l¡terales b) y c) del presente artículo. Con poster¡oridad

publicará trimestralmente las l¡stas de los notarios que permanezcan o ¡ncurran en esa

situación.



Sin perjuicio dela sanción que establece el Artículo 100 de este

venderá papel de protocolo ni especies f¡scales al notar¡o que haya dejado de

env¡ar, durante un tr¡mestre del año c¡vil ¡a total¡dad de sus testimon¡os especiales con

¡os timbres notariales respectivos, al Archivo General de Protocolos, o a los jueces de

primera instanc¡a, en su c:lso. Para tal efecto, el director de d¡cha dependencia enviará

a la Dirección General de Rentas lnternas con copia de sus delegaciones

departamentales, una lista de los notarios que hayan ¡ncurr¡do en tal omis¡ón, una vez

venc¡do el término previsto en el inc¡so c) de este artículo. El notar¡o a qu¡en se le

hubiere ¡nc¡u¡do en la lista referida quedará comprend¡do automáticamente en el

impedimento para el ejerc¡c¡o de su profes¡ón establecido en el inciso 4'. del Artículo 4

del Código de Notar¡ado tal y como aparece modificado por la presente ley; empero

una vez subsanado el impedimento en forma legal, podrá solicitar que se excluya de la

l¡sta, quien previa comprobación del caso, hará la comun¡cación a las dependencias

respect¡vas.

Los empleados de la Direcc¡ón General de Rentas lnternas o de sus delegac¡ones

departamentales, que vendan papel de protocolo y especies fiscales a los notarios

comprendidos en la lista a que se refiere el párrafo anterior, ¡ncurr¡rán en las sanciones

que se prevé para el caso de que se venda espec¡es fiscales a personas no

patentadas.

El Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala podrá designar a su costa el

personal que se cons¡dere necesario, para que verifque en el Archivo General

de Protocolos, el correcto y exacto pago de timbre notarial en los testimonios

especiales y colabore, bajo las órdenes de, director de dicha dependencia, en

cualquier labor que tienda al cumplim¡ento de esta ley y de cualquier otra norma

legal o reglamentaria, relativa al plan de prestac¡ones del Colegio de Abogados y

Notarios.

Ei d¡rector del Archivo General de Protocolos microfotografiará los teslimonios

especiales a que se ref¡ere este artículo con excepción de los entregados en plica.
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Las m¡crofotografias referidas tendrán los m¡smos efectos legales que ,o" ,"u'rKjf
especiales reproducidos.

La Corte Suprema de Justicia Íeglamentará la foma y requisitos que deben llenar las

m¡crofotografías y los demás aspectos de aplicación del sistema m¡crofotográfico por el

Archivo General de Protocolos."

En el artículo citado anter¡ormente se hace menc¡ón de la Dirección General de Rentas

lnternas, pero dicha ent¡dad fue sustituida por la Super¡ntendencia de Administración

Tribuiar¡a (SAT), a través del Decreto 1-98 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, Ley Orgánica de la Super¡ntendencia de Adm¡nistración Tributaria, y del

Acuerdo Gubernat¡vo 2-98, Reglamento lnterno de la Superintendenc¡a de

Admin¡strac¡ón Tr¡butaria.

2.7. Cumplim¡ento de normas por parte del notar¡o

El Código de Notariado vigente en Guatemala, regula en el Artículo 38 lo

siguiente:

"Con el objeto de posibilitar un mejor cumplim¡ento de las obl¡gaciones de

determinac¡ón, control y pago del impuesto sobre la venta y permuta de b¡enes

inmuebles (alcabala), los notarios al ¡ntervenir en las escrituras por actos y contratos

relac¡onados d¡rectamente con d¡cho impuesto deberán, dentro del térm¡no de quince

días dé la fecha de autorización de la escritura, dar aviso a la Dirección General de

Catastro y Avalúo de Bienes lnmuebles y las munic¡palidades respectivas y además

cumplir con las normas siguientes:

a) En los contratos de enajenac¡ón:

Llenar y presentar el formulario correspond¡ente, el cual servirá de av¡so de la

enajenac¡ón. Dicho formular¡o indicará:
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l) Nombre de los contr¡buyentes;

2) Números de édulas de vecindad de los mismos;

3) Domicil¡o fiscal de los otorgantes:

4) Números de identif¡cac¡ón tr¡butar¡a, s¡ lo tuvieren:

5) lnmueble objeto del contrato;

6) Número de inscr¡pc¡ón en el Registro de la Propiedad, si lo tuviera;

7) Número de la matricula fiscal;

8) Ub¡cación y superfc¡e del inmueble, ind¡cada en unidades del sistema

decimal; y,

g) Valor de la enajenación.

b) En los actos de donación de bienes inmuebles:

1) Nombres del donante y donatario;

2) Número de la cédula de vecindad:

3) Domicilio fiscal de los otorgantes:

4) Número de ident¡f¡cación tributaria (NlT);

5) Relac¡ón del parentesco que tuvieren entre sí, Ios otorgantes;

6) Valor de la donac¡ón.

métr¡co

c) En los actos o contratos de unif¡cación de ¡nmuebles y de cualesquiera otros que

no estén afectos al pago del impuesto:

1) Fecha de acto o contrato;

2) Nombres de los otorgantes;

3) Número dé sus cédulas de vecindad;

4) Domicilio fiscal;

5) Número de identificación tributar¡a (NlT);

6) Descripción de los ¡nmuebles unificados, con ¡ndicac¡ón de ubicación;

7) Superf¡cie, en unidades del s¡stema métr¡co decimal;

B) Número de matrícula f¡scal;



e)

10)
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Datos que identifican la finca unif¡cada, y; \;"--...-.f;
Número de inscripción de la finca un¡f¡cada en el Reg¡sfro de la Propiedad. \!-r-

d) En los casos de desmembración de inmuebles:

En los casos que se formen fincas por div¡s¡ón de otros inmuebles, deberán ¡nformar a

la Dirección General de Catastro y Avalúo de Bienes Inmuebles (DlCABl) Ios datos

¡ndicados en los incisos precedentes que fueren pert¡nentes y que correspondan a las

nuevas fincas, dentro deltérmino de 15 días en que se inscriba la desmembrac¡ón en el

Registro General de la Prop¡edad, aportando los planos de distr¡buc¡ón del terreno y en

su caso, de la d¡stribución del ¡nmueble, terreno y construcc¡ón...."

En el artículo anter¡ormente c¡tado se hace menc¡ón al pago de Ia alcabala para la

enajenación de b¡enes inmuebles, pero dicho pago fue sustitu¡do por el pago al

lmpuesto al Valor Agregado (lVA), cuando fue em¡tida la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado, Decreto Ley 97-84, que a su vez fue sustitu¡da por un nuevo texto legal que

fue el Decreto 27-92 del Congreso de la República de Guatemala, denominado también

Ley del lmpuesto alValor Agregado.

2.8. Clases de instrumentos públicos

Los ¡nstrumentos públicos tienen una clasif¡cación dentro del derecho notarial, estos se

d¡viden en pr¡ncipales y secundarios, o b¡en, protocolares y extra-protocolares,

conceptos que definen una m¡sma cosa como a continuación se detalla.

2.8.1. lnstrumentos p¡incipalés o protocolares

Son instrumentos públicos protocolares, los que el nolario, por mandato de ley o a
solic¡tud de parte, crea en ejerc¡cio de su func¡ón, dentro de los limites de su

competenc¡a y con las formal¡dades de ley, cuya característica esenc¡al es que el

notario los facciona en papel sellado especia¡ para protocolo y en nuestro med¡o este

40



'lí::'l'l*.'¿:'1r's': ""^, \
{¡dt}E-Esi

papel es adquirido por los notar¡os habilitados, en lotes de c¡ncuenta y 
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la Super¡ntendencia de Administrac¡ón Tr¡butaria. Es asi como se va formando un

registro denominado protocolo notarial, del cual el profesional del derecho es

depositario.

El Código de Notariado, en el Artículo 8, establece que: "El protocolo es la colección

ordenada de escr¡turas matÍces, acias de protocolac¡ón, razones de legal¡zación de

firmas y documentos que el notario registra de conformidad con esta ley."

Al referirse a los instrumentos protocolares registrados por notario de conformidad con

la ley, debe entenderse que es la transcripción del acta del testamento cerrado, según

¡ndica el Artículo 962 del Código C¡v¡l: "autor¡zado el testamenlo cerrado, el notario lo

entregará al testador, después de transcrib¡r en el protocolo, con el número y en el

lugar que le corresponde, el acta de otorgamiento..-."

Es por esta razón que a los ¡nstrumentos redactados en papel sellado especial para

protocolo, numerados, fol¡ados, sellados y firmados por notar¡o, y posteriormente

conservados e igualmente reg¡strados en el protocolo, se les denominada instrumentos

protocolares y dentro de eslos se encuentran:

2.8.'1.1. Escrituras públ¡cas

Documento protocolar cuya característ¡ca princ¡pal es que su redacción se Íealiza en

papel sellado especial para prolocolo, goza de fecha cierta, además es autorizado por

el notario a requerim¡ento de parte, en la que se hacen constar negoc¡os juridicos y

declarac¡ones de voluntad, creando, modif¡cando o simplemente extingu'endo una

relación juríd¡ca, obligándose sus otorgantes a las cond¡ciones pactadas en el

instrumento.

Otra de las definiciones de la escritura públ¡ca es la siguiente "...es todo

instrumento matriz, cuyo conten¡do pr¡nc¡pal es el acto o negoc¡o jurídico; es autorizado
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por notario en ejercicio de sus funciones, dentro de los límites de su competencia t #:-
las formalidades de ley, para darle forma, constituirlo y evenlualmente probarlo."30

La ley confiere la presunción de validez y legalidad del acto contenido en la escritura

pública, al momento que el notario la autoriza, ya que el Estado delega en el notario la

fe pública como se ha venido explicando anteriormente.

La escr¡tura públ¡ca se compone de tres partes substanc¡ales: ¡ntroducción. cuerpo y

conclusión, las cuales se pueden encontrar fundamentadas en el Articulo 29 del Código

de Notar¡ado, const¡tuyendo estos los requis¡tos generales del instrumento públ¡co, así

como tamb¡én el pr¡ncip¡o de forma que fundamenta la estructura de la escr¡tura

pública, s¡n olv¡dar los requ¡s¡tos de carácter esencial contenidos en el Artículo 31 de la

norma antes c¡tada.

Cabe mencionar que en Guatemala existe una clas¡ficación de las escr¡turas públicas,

dividiéndolas en: Principales, complementar¡as y canceladas.

a) Escrituras principales. Como su nombre lo índica son escrituras vÍtales, juégan un

papel rmportante denlro del protocolo pues se les denomina escrituras matrices, la

nzón l.adica en que son las creadas por el notario conleniendo contratos, que no

dependen de olros para surtir efectos y para tener validez, son independ¡entes de

las demás escrituras.

b) Escrituras complementar¡as. Estos ¡nstrumentos púb!¡cos son definidos como

secundarios, accesorios, la razón es que complementan las escrituras matr¡ces, ya

sea modificándolas, aclarándolas, ampliándolas, o bien rectificándolas. Es decir

complementan el contenido de la escritura principal.

c) Escrituras canceladas. Son instrumentos que en algún momento fueron

creados por el notario, ocupando un lugar y número dentro del protocolo,

s Gattari, Carlos N¡colás. Manual de derecho nolaiial. Pág.74
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2.9. La leg¡slac¡ón guatemalteca y el instrumento público

En lo relacionado al ¡nstrumento público, el Código de Notar¡ado vigente en

Guatemala, regula las formal¡dades con las cuales tienen que contar los

m¡smos. Las formal¡dades que regula son para Ia escritura pública, y dichas

formal¡dades no son aplicables para las actas notar¡ales, actas de

protocol¡zación, actas de legal¡zac¡ón; y razones de legalización.

Las actas notariales, cualquiera que se su var¡edad y las razones de legalización, se

encuentran reguladas en títulos separados y con sus propias formalidades, por

ende el Código de Notar¡ado vigente reconoce de forma plena a la escritura

pública como un instrumento; mientras que doctrinar¡amente es mucho más

amplia deb¡do a que también incluye a las actas.

El l¡cenciado Nery Roberto Muñoz señala que: "En Guatemala, el ¡nstrumento

públ¡co por d¡spos¡ción legal es Ia escritura públ¡ca; que el acla de
protocolación y la taz6n de legalización, que también se redactan en el

protocolo, no les da tal categoría en forma directa como lo hace con la

escritura, por lo que seria conveniente referirnos a ellos como documentos

públicos o documentos notar¡ales.

Aunque doctrinar¡amente, es mucho más técnico referirnos en general a

documentos públicos o documenlos notariales que a instrumentos públicos. Sin

embargo mientras nuestra ley no se mod¡f¡que en ese sentido, segu¡remos

utilizando el termino instrumento"3l

3r Ob. Cit. Él instrumento públ¡co y el documento notar¡at. Pág. 9 y 10
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Luego de lo descr¡to anteriormente, se puede determinar que ante la falta O. "Iifu!f"'
entre la doctrina y la ley, al tratar el tema relativo a los instrumentos públicos, se puede

utilizar la denominación de documentos públ¡cos o de documentos públicos noiariales.
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CAPíTULO III

3. Relación notarial

La relac¡ón nolarial es aquella entablada entre el notar¡o y quienes requ¡eren de

actuación profesional, es dec¡r quienes por lo general son llamados clientes

Guatemala.

"La doctr¡na parece inclinarse hacia el reconoc¡m¡ento de que la relac¡ón que liga al

notario con su ctiente es de naturaleza contractual."32

La legislación guatemalteca se ¡nclina por la corr¡ente anotada en la cita anterior, y al

respecto el Código c¡v¡l vigente reguia lo relativo a la prestac¡ón de serv¡c¡os

profesionales.

3.1. Sujetos

Los sujetos que ¡nterv¡enen en la relación notarial, son el notario y el cl¡ente. El

nolar¡o como sujeto profes¡onal de la relac¡ón, es al que le corresponde la

ejecuc¡ón de las acciones que integran dicha relación, las cuales están a su

cargo debido al ejercicio de la función profes¡onal implicada. No se puede

concebir relac¡ón notarial s¡n la ex¡stencia de un ejercicio real o virtual que

el legislador le atribuye al notar¡o, a pesar de que el deber de cumpl¡rla

prec¡sa ser conforme a la norma y no al contrato, s¡endo dicha actuación la que

se ¡ntegra en el complejo de la relac¡ón con el carácter de un elemento

esencial.

Para tener la cal¡dad de sujeto agente de la relac¡ón notar¡al, el notario,

además de contar con competencia, t¡ene que encontrarse en el libre ejercicio de la

función notarial y l¡bre de ¡mpedimentos que obsten su cumpl¡m¡ento. La función

3'? LarEud, Rufino. Curso de derecho notar¡al. Pág- 117.
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nolarial tiene, enlre sus caracteristicas primord¡ales, el ser menester de confianzXXg/
sea la relación profesional es personalísima.

3.2. Selecc¡ón del notario

En el sistema notarial guatemalteco rige el princ¡pio de la l¡bre competencia

efectiva para la materia notarial. El autor Rufino Larraud anter¡ormente citado,

señala que: "En una correcta solución del problema, Ia noción de confianza

caracterist¡ca de la relación notar¡al debe incidir de manera fundamental. La

voluntad de eleg¡r al escribano actuante debe pertenecer a la parte más interesada

en una correcta y eficaz actuación del agente; el mayor interés, correspondiente al

mayor desgo es la norma de interpretación adecuada; el factor que con carácter

general debe decid¡r el derecho a elecc¡ón es el mayor intérés protegido por la

actuación notarial."33

En la actualidad, en Guatemala existe el derecho a la libre contratación del notar¡o, ya

que quien paga tiene la opc¡ón de elección- Generalmente, el notario se el¡ge por

conf¡anza, debido a que quien corre con mayor riesgo en la transacción y qu¡en tiene

mayor interés en el mismo; cuenta con el derecho de escoger al notario.

En el pais, debido a contar con un sistema de ejerc¡cio l¡bre de la profesión, existen en

la actualidad un número amplio de notar¡os habilitados, ¡os cuales prestan sus servicios

profes¡onales, no existiendo el sistema de la elección med¡ante turnos; ni tampoco el

notariado de número. El s¡stema del ejercicio libre ha generado en algunos casos, la

competencia desleal.

3.3. lmped¡mentos del notario para actuar

Existen ¡mped¡mentos legítimos para actuar, s¡endo los mismos: fís¡cos, de naturaleza,

técn¡cos, deontológ¡cos y las inh¡bic¡ones relat¡vas.

33 tbid. Pág. 120.
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3.3-1. Físicos

Los ¡mpedimentos físicos

obstáculos ¡nsuperables, ya

que hub¡ere recibido.

3.3.2. De naturaleza
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o materia¡es consisten en los hechos const¡tut¡vos de

que imposibilitan al agente el cumpl¡m¡ento de la rogación

Son aquellos que ocurren cuando la misma naturaleza del acto para el cual es

requerido por el agente obsta su actuación. Entre ellos es importante citar los actos

prohibidos por las leyes, los otorgados por un incapaz, los que contrarían las buenas

costumbres y aquellos que se oponen al orden público, debido a ser aclos relac¡onados

a un ¡nterés social de elevada importanc¡a.

3.3.3, lnhibiciones relativas

Las inh¡bic¡ones relativas constituyen impedimentos legít¡mos, y son referentes a que el

notario además de tener que contar con competencia, t¡ene que enconlrarse en el

pleno eiercic¡o de la func¡ón notarial; y además libre de otros imped¡mentos que obsten

a su cumplim¡ento.

3.3.4. lmpedimentos técn¡cos

Los imped¡mentos técnicos son aquellos que se dan cuando la prestación de la función

notarial es contrar¡a de forma ¡nconciliable a su propio objeto, lo que se busca es no

conlrariar las característ¡cas esenc¡ales de su conten¡do.

3.3.5. lmpedimentos deontológicos

Consisten en razones de moral profesional, los cuales se oponen a la actuación del

notario solicitado, en un caso part¡cular, tal y como ocurre con el profesional que se
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opone a actuar en un asunto en el cual ya interv¡ene otro colega, s¡n que el m¡sñfu€er,'

aparte del asunto, o del notar¡o que tamb¡én e.ierce como abogado, y se niega a actuar

con doble calidad en un m¡smo asunto-

3.4. lmpedimentos

a)

El Cód¡go de Notariado regula lo relac¡onado con las proh¡bic¡ones en elArtículo 77: 'Al

notario le es prohib¡do:

1. Autorizar actos o contratos a favor suyo ode sus parientes. Sin embargo,

podrá autorizar con la antefirma: "Por mí y ante mí", los instrumentos

sigu¡entes:

Su testamento o donación por causa de muerte y las modificaciones y

renovaciones de los m¡smos:

Los poderes que conf¡ere y sus prorrogas, modificaciones y revocaciones;

La sust¡tución total o parcial de poderes que le hayan sido confer¡dos, cuando

estuv¡ere autorizado para ello;

Los actos en que le resulten solo obligac¡ones y no derecho alguno; y

Las escr¡turas de ampliac¡ón o aclarac¡ón que tengan por objeto enmendar errores

u omis¡ones de forma en que hub¡ere incurrido, siempre que no sean de los

contemplados en el Artículo 96;

2. Si fuere juez de pr¡mera instancia facultado para cartular, secretario de los

tribunales de just¡cia o procurador, autorizar actos o contratos relat¡vos a asuntos

en que esté interviniendo;

Extender certificación de hechos que presenciare sin haber ¡nterven¡do en ellos

por razóñ de of¡c¡o, solic¡tud de parte o requerim¡ento de autor¡dad competente;

Autorizar o compulsar los ¡nslrumentos públicos o sus test¡mon¡os antes de que

aquellos hub¡eren sido flrmados por los otorgantes y demás personas que

intervin¡eren; y

b)

c)

d)

e)

4.
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5. Usar f¡rma o sello que no esté previamente registrado en la Corte SunreQ¡l#-7
Justicia."

Del anál¡sis del artículo anterior, se establece que el primer numeral concuerda con un

impedimento de carácter técnico, deb¡do a que si el notar¡o autor¡za un acto o un

contrato a favor suyo o de sus parientes; entonces no puede actuar imparc¡almente. El

caso de excepción sucede cuando auloriza con la antefirma: "Por mí y ante mí" su

testamento o donac¡ón por causa de muerte, modificaciones y revocaciones, así como

también los poderes que confiera y sus prórrogas, modifcaciones y revocac¡ones, la

sustitución total o parc¡al de los poderes que se le hayan conferido, cuando se

encuentre autor¡zado para ello, los actos de los cuales solamente le resultan

obligaciones y no derechos; y las escr¡turas de aclaración o de ampliac¡ón que por

objeto tengan el enmendar los errores y las omisiones de forma. Ello, es totalmente

aceptable deb¡do a que en los casos anotados no se afecta la ¡mparcialidad.

En el segundo numeral, los .iueces de primera ¡nstancia no cartulan, y ello

deb¡do a que existen actualmente notarios suficientes en todas las cabeceras

departamentales de la Repúbl¡ca de Guatemala y principalmente debido a que el

notariado se instrumentalizaría respecto de la ¡mparcialidad con la que deben actuar los

jueces.

El numeral tercero, se refiere a la actuac¡ón de oficio, sin la existenc¡a de un

requerimiento anterior, ya que el notario solamente puede llevar a cabo sus

actuac¡ones pÍofesionales por mandato legal; o b¡en a requer¡miento de parte.

Asi el numeral cuarto, se ref¡ere específ¡camente a los instrumentos que tuvieron que

haber s¡do cancelados o que se encuentren cancelados deb¡do a la falta de una f¡fma o

de varias firmas; de las cuales en definitiva no se pueden extender test¡monios o cop¡as

simples legalizadas. En los casos en los que no se encuentre firmado por quienes

deban hacerlo o por todos aquellos que tuvieron que hacerlo, de inmediato se t¡ene que

cancelar, y no puede autorizarse, y mucho menos extender los test¡monios; o las
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El último de los casos, es el referente a la ut¡l¡zación de una firma o de un sello que

no se encuentre registrado con anter¡oridad, y a ello solamente es de importancia

agregar que en cualquier momento se puede reg¡strar una firma nueva; por motivos

como el de haber cambiado sus rasgos al f¡rmar o porque se quiere registrar un nuevo

sello.

También, en Guatemala se dan los otros impedimentos que menciona la doctrina,

como lo son los impedimentos físicos, los motivados por la naturaleza y los

impedimentos deontológicos, descritos anteriormente.

3.5- Derechos y obligac¡ones

El cl¡ente así como cuenta con el derecho a que el notario le preste una adecuada

asesoría, tamb¡én liene diversas obl¡gac¡ones, entre las cuales se encuentra la de

informar correctamente al profesional, aportando para el éfecto todos los datos y los

documentos que sean necesar¡os, adoptando para el efecto las soluc¡ones que el

profesional le presente y por úttimo tiene que pagarle sus honorarios.

El notar¡o cuenta con la obl¡gación de estud¡ar deten¡damente el caso y dar al cl¡ente la

correcta y adecuada so¡ución, y como contraprestación el derecho de cobrar sus

honorarios y que ¡e sean reintegrados los gastos efectuados.

3.6. Honorarios

En Guatemala existe libre contratación y las partes cuentan con amp¡ia libefad de

pactar en lo relac¡onado con los honorar¡os. El Cód¡go Civil vigente, regula en el

Afticulo 2027 lo s¡guiente: "Los profes¡onales que presten sus servicios y los que los

soliciten, son l¡bres para contratar sobre honorar¡os y condiciones de pago."
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Cuando no se hayan pactado los honoErios previamente, se tiene que

conformidad al arancel, laly como lo regula el Artículo 2028 del Código Civil: "A falta de

conven¡o, la retribución del profesional se regulará de conformidad con el arancel

respect¡vo y, si no hub¡ere, será fÜada por el juez, tomando en cons¡derac¡ón la

importancia y duración de los servicios y las circunstanc¡as económicas del que debe

pagarlos."

El cobro de honorarios inferiorés de los fijados en el arancel es constitut¡vo de

competencia desleal.

3.7. Extinc¡ón de la relación notar¡al

La relac¡ón notarial se puede ext¡ngu¡r de forma normal y de forma anormal. La

pr¡mera ocurre cuando el notar¡o efectivamente ha cumpl¡do a cabalidad con su

cometido y además le han sido pagados sus honorarios. La segunda es aquella que

ocurre cuando por una causa ajena el notar¡o no concluye con su trabajo, debido a

quedar el mismo impedido de continuar ejerciendo, o cuando el cl¡ente des¡ste o

cambia de notario.

En ambos casos anotados, el notar¡o cuenta con el derecho de cobrar sus honorarios,

solamente que en el segundo caso, el derecho queda reducido a la parte proporcional

de la labor que sea llevada a cabo.

El Articulo 2029 del Código C¡vil regula que: "El profes¡onal tiene derecho, además de

la retr¡buc¡ón, a que se le paguen los gastos que haya hecho con motivo de los

servic¡os prestados, just¡f¡cándolos y comprobándolos debidamente."

El Cód¡go Civil regula en elArtículo 2035 que: "S¡ la persona que contrató los serv¡cios

no está conforme con su desarrollo o con los actos o conductia del profesional, puede

resc¡nd¡r el contrato pagando el trabajo y los gastos efectuados, cantidad que füará el

juez, si hubiere desacuerdo entre las partes."
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3.8.1. Or¡gen h¡stór¡co

El or¡gen de la responsab¡l¡dad del notario según los estudiosos de este tema, se

remonta al tiempo de Alejandro Magno. "Desde los t¡empos de Alejandro Magno se

t¡ene noticia de una sanc¡ón apl¡cada a un tabular¡¡, (persona que redactaba los

documentos, en la antigua Roma) debido a una falsedad que se le atr¡buyó y consistió

en el cercenam¡ento de sus dedos y el destierro.

Las s¡ete part¡das de Alfonso el sab¡o, consagran también penas severas para los

escribanos que cometieran adulterac¡ones o consignaran falsedades a sab¡endas. Pero

en real¡dad es solo a partir de la ley francesa del 25 ventoso del año Xl, que se prevé

con c¡erta prolüidad un sistema de responsabilidades y sanciones específcas para los

notarios."s

3.8.2. Doctr¡na de la responsab¡l¡dad notarial

Los postulados de la doctrina notarial se enfocan: según lo expresado por var¡os

connotados jur¡stas, entre ellos el l¡cenciado Danle Marinelli, a tratar de que el ejercicio

de la función notar¡al sea realizada por profesionales altamente cal¡ficados, con

capac¡dad ¡ntelectual, moral y académ¡ca, para lograr un desempeño ef¡caz sin generar

resultados dañosos, tanto para sus cl¡entes, como paÉ él mismo.

Como es obv¡o que la actuac¡ón notarial tiene como objetivo primordial la creac¡ón del

instrumento públ¡co, ei notario para lograrlo, desarrolla un conjunto de act¡vidades que

van a desembocar en el faccionamiento del mismo, que da vida a la voluntad humana,

con los efectos legales que desearon las partes ¡ntervinientes en el acto o negocio

jur¡dico autent¡cado y autorizado por el notar¡o.

s eonzález. Carlos EméÍto. Teor¡a geneml del ¡nstn¡mento público, introdücción al derecho
notarial argentino y comparado Pá9.145.



3.8.3. Cleses de responsab¡lidad notarial

3.8.3.1 - Responsabilidad civil

Ex¡sten definiciones de muchos autores sobre esta clase de responsabilidad, s¡n

embargo en palabras senc¡llas ésta cons¡ste en la obligación que la ley impone al

notario de resarcir daños y abonar perju¡cios a las personas que resultaren afectadas

por no poner la debida dil¡genc¡a en el cumplim¡ento de su función notar¡al.

Para Lu¡s Carral y de Teresa, citado por Nery Muñoz, expone que: "Tres son Ios

elementos que se requ¡eren para que ex¡sta Ia responsabilidad civi¡: a) Que haya

v¡olación de un deber legal por acción u omisión del notario; b) Que haya culpa o

negl¡gencia de parte de éste; c) Que se cause un perju¡cio."35

3.8.3.2. Responsabil¡dad penal

Es la que t¡ene lugar, cuando el notar¡o en ejercicio de su función notarial comete

del¡to de los t¡pificados en el Código Penal, como los siguientes:

Publicidad indebida. Artículo 222;

Revelación del secreto profesional. Artículo 223;

Casos espec¡ales de estafa. Artículo 264;

Falsedad material, Artículo 321;

Falsedad ideológica. Artículo 322;

Supresión ocultación o destrucción de documentos. Artículo 327;

Revelación de secretos. Art¡culo 422;

Violación de sellos. Artículo 434;

Responsabilidad del funcionario al autorizar un matrimonio. Artículo 437:

lnobservanc¡a de formalidades al aulorizar un matrimonio. Artículo 4381

35 Ob. C¡t. lntroducc¡ón al estudio del derecho notarial, Pág. 134.
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. No debe olvidarse el agravante regulado en el Artículo 27, numeral lz delB€diS¿/

Penal, referente al abuso de autoridad y la aplicac¡ón de la inhabilitación especial a

que se refere elArticulo 58 del mismo Código.

3.8.3.3. Responsabilidad administrativa

Es la responsabilidad que el notar¡o t¡ene, de cumplir con las obl¡gaciones

poster¡ores al faccionamiento de un ¡nstrumento público autorizado con su f¡rma,

pues debe informarse a la administración públ¡ca, de acuerdo a lo establec¡do

en la ley, para los electos poster¡ores del acto o conlrato.

A continuación se mencionan algunas act¡vidades que lleva a cabo el notario y

que su ¡ncumpl¡miento conlleva responsabilidad administrativa:

Pago de apertura de protocolo;

Depositar el protocolo cuando corresponda;

Cerrar el protocolo y redactar el índice;

La entrega de testimonios especiales;

Extender testimon¡os a los clientes;

Dar los avisos correspondientes;

Tomar razón en el protocolo a su cargo de las actas de legal¡zac¡ón de firmas

documentos;

. Protocolizar actas por disposición de la ley o a requerimiento de parte.

3.8.3.4. Responsabilidad disciplinaria

Llamada también por algunos autores como responsabilidad moral o profes¡onal.

Se da cuando el notario falla a la ética profesional o atenta en contra del

prest¡g¡o y decoro de la profes¡ón; en este caso coffesponde al tribunal de

honor del colegio profesional, imponer las med¡das d¡sciplinar¡as

correspondientes.
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\1r-Y3.9. La función notarial al hacer constar hechos

El notar¡o al realizar su func¡ón, debe actuar tomando en cuenta varios aspectos como

los s¡gu¡entes:

a) La imparcialidad Y asesoría;

b) El control de legalidad;

c) Forma documental; Y

d) La técnica notiarial.

3.9.1. lmparc¡al¡dad Y asesoría

La ¡mparc¡ai¡dad se ref¡ere al deber que tiene el notar¡o de proteger a las partes,

ajustando su actuac¡ón a los principios de equidad y segur¡dad jurídica, sin favorecer a

una parte en perjuic¡o de la otra.

Con respecto a la asesoría, el notario es un jur¡sta y puede dirigir a sus clientes sobre

el negocio que pretendan reatizar, aconsejando sobre el particular. Es de hacer notar,

que la función asesora en las actas notariales es lim¡tada, ya que en éstas el notario se

debe constreñir a hacer constar hechos que presencia y circunstancias que le consten

o que personalmente ejecute, sin hacer califlcación de n¡nguna clase.

3.9.2. El control de legalidad

consiste en que el notario al prestar sus serv¡c¡os, debe ajustarse estrictamente a la ley

y no documentar hechos contrar¡os a ella ni a la moral. Así m¡smo debe controlar que

los requirentes, comparecientes, otorgantes o test¡gos llenen los requisitos legales para

que el acto celebrado sea válido y surta o cause los efectos legales correspond¡entes.

El notario deberá controlar los s¡guientes aspectos legales:

. No autorizar en escrituras públ¡cas hechos que deben hacerse constar en actas;
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No autorizar contratos y negoc¡os juridicos en actas notariales;

No autorizar en actas notariales asuntos que no tengan ninguna

utilidad

3.9.3. La forma documental

La func¡ón principal del notar¡o, es darle forma documenta¡ a las actuaciones que

autoriza, creando los ¡nstrumenlos ¡dóneos para cada caso en part¡cular. El l¡cenciado

Nery Muñoz señala que: "Por lo anterior se debe ser cuidadoso en no abusar de la

forma documental en espec¡al en casos como el que regula el Cód¡go Civil

guatemalteco en el Artículo 1576: Los contratos que tengan que inscribirse o anotarse

en los registros cualqu¡era que sea su valor, deberán constar en escr¡tura pública...,

igualmente lo regulado en d A iculo 1577 deJ m¡smo cuerpo legd: DebéÍán constat en

escritura públ¡ca los contratos calif¡cados expresamente como solemnes, sin cuyo

requ¡sito esencial no tendrán val¡dez.

Al menc¡onar esos casos concretos, en los que es necesario escr¡tura pública, se hace

para complementar los casós en los que es obligada el acta: matrimonio, detención

dom¡c¡l¡aria, protestos, notoriedad, inventarios, supervivencia, sorteo, etc. Es un grave

error autorizar un acta cuando debimos redactar una escritura y viceversa."$

3.9.4, La técnica nota al

Al hacer constar hechos, el notario debe faccionar actas notarlales, para lo cual debe

vaierse del conjunto de proced¡mientos y recursos que provee la técnica notar¡al. "En el

facc¡onamiento del acta notarial debemos llevar a cabo tres fases:

a) Fase de ev¡denc¡a

b) Fase de solemnidad

c) Fase de objetivación.

36 Ob. C¡t. El ¡nst¡umenfo público y el documento notádal. págs. 50-51.
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La fase de evidencia se da en el momento que el hecho se

evidente para el nota¡io.

La fase de solemnidad se da al momento de trasladar el hecho al papel, cumpliendo

requisitos legales.

Y la fase de objetivac¡ón cuando el hecho presente se convierte en hecho narrado y

permanece asi, objetivando el tiempo."37

Es de gran relevancia menc¡onar los aspeclos que el notario ut¡l¡za al llevar a cabo las

fases delfacc¡onamiento de un acta notar¡al y son los s¡guientes:

1. La rogac¡ón (petición de parte);

2. La competencia (ámbito territorial en el que puede actuar);

3. La claridad (debe expresar claramente lo que ve y escucha);

4. La observanc¡a de la ley (cumplir con los requis¡tos legales al faccionar el acta);

5. Los fines delacta (no deben ser contrarios a la ley);

6. Los ¡mpedimentos (no actuar cuando la ley señala algún ¡mped¡mento);

7. La conservación y reproducción (debe protocol¡zar las aclas por dispos¡c¡ón de la

ley o a petic¡ón de parte);

8. EI registro (solo cuando sea el caso, como en las acias nombramiento, de

representantes legales, de sociedades mercant¡les y de cooperativas).

3.10. Léyes que se relac¡onen con el derecho notarial guatemalteco

Con respecto a las leyes que se relac¡onan con el derecho nolarial es conveniente

hacer una pequeña clas¡f¡cación:

Leyes que delimitan el campo de acc¡ón del notario.

Leyes ¡ndispensables para que el notario realice su func¡ón notar¡al.

"' to¡o. p¿s. sl.
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3.10.1 Leyes que delimitan el campo de acción del notario

Dentro de éslas se encuentra obviamente el Código de Notariado que se trata

específicamente más adelante, pero además ex¡sten otras leyes de especial

¡mportancia como las siguientes:

a) Ley Reguladora de la Tramitación Notarial de Asuntos de Jur¡sdicción Voluntaria,

Decreto 54-77 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala: Esta ley amplía el

campo de acción de los notarios guatemaltecos pues por med¡o de ella se autoriza

que determ¡nados asuntos que antes eran exclus¡vamente competencia de los

jueces ahora se les de trám¡te por la vía notarial como los s¡gu¡enles:

La solic¡tud para que se declare la ausencia de una persona.

Disposición y gravamen de b¡enes de menores, ¡ncapaces y ausentes.

Reconocim¡ento de preñez o de parto.

Camb¡o de nombre.

Omisión y rectificac¡ón de part¡das

Determinac¡ón de edad.

Omis¡ones y errores en el acta de ¡nscripción del reg¡stro civil.

Const¡tuc¡ón de patr¡monio fam¡l¡ar.

Adopción.

Ley de Rectificación de Área contenida en el Decreto-Ley 125-83: La cual regula lo

relativo al trámite de rect¡ficac¡ón de área ante el notar¡o.

El Código Procesal Civil y Mercantil, conten¡do en el Decreto 107: En el cual se

regula lo relativo al trám¡te sucesor¡o y testamentario en sus Articulos 488 al 498.

Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República de

Guatemala: En los Artículos del 37 al 44 de este cuerpo legal se encuenlra

regulado Io referente alejerc¡cio profesional del notario guatemalteco en el exterior,

así como ¡os requis¡tos que deben llenar, para su val¡dez, los documentos

proven¡entes del extranjero.

b)

c)

d)
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República de Guatemala.

3.'10.2 Leyes indispensables para que el notario realice su función notar¡al

Pimeramente se realiza una enumeración de las m¡smas y enseguida se comenta la

principal:

Cód¡go de NotaÍiado;

Código Civil;

Código de comercio;

Ley de lmpuesto del Timbre F¡scal y Papel Sellado Espec¡al para

Protocolos;

Ley del lmpuesto [lnico sobre lnmueble;

Ley del Timbre Forense y Notariali

Ley del Reg¡stro de Procesos Sucesorios:

Ley de Parcelamientos Urbanos;

Ley de Contr¡buc¡ones;

Ley del lmpuésto alValor Agregado;

Ley de Herencias. Legados y Donaciones:

3.10.2.1. Código de Notar¡ado

Esta ley es s¡n duda la más importante para el nolario pues en ella están contenidas

todas las d¡sposiciones referentes a la actividad notarial, por lo que es necesario

comentarla específ¡camente lo que se lrata de hacer lo más sintét¡camente pos¡ble a

continuac¡ón:

El Código de Notariado vigente, es el Decreto 314 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala emitido el 30 de noviembre de 1946, sancionado el 10 de

d¡c¡embre del m¡smo año y que entró en vigencia el 1 de enero de 1947, a sufr¡do
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estructura consta de'1 12 artículos d¡stribu¡dos en 16 títulos que se ¡dent¡flcan

de la s¡guiente manera:

. Título l: Notar¡os. (Artículos del 1 al 17).

. Titulo ll: Prolocolo. (Artículos del I al 28).

. Título llli lnstrumentos públicos. (Artículos del29 al41).

. Titulo lV: Formal¡dades espec¡ales para testamentos y otras escr¡turas. (Artículos

del 42 al 50).

. Título V: Testigos. (Articulos del 51 al 53).

. Título Vl: Legal¡zaciones. (Artículos del 54 al 59).

. T¡tulo Vll: Actas notariales. (Artículos del 60 al 62).

. Título Vlll: Protocolizaciones. (Artículos del 63 al 65).

. Título lxr Testimon¡os. (Artículos del 66 al 76).

. Titulo X: Prohib¡c¡ones. (Artículo 77).

. Titulo Xl:Archivo Generalde Protocolos. (Artículos del 78 al 83).

¡ Título Xll; lnspección de protocolos. (Artículos dél 84 al 89).

. Título Xlll: Reposición de protocolos. (Artículos del 90 al 97).

. Título XIV: Sanciones y rehab¡¡itaciones. (Artículos del 98 al 105).

. Titulo XV: Arancel. (Artículos del 106 al '109).

. Titulo XVI; Disposiciones f¡nales. (Artículos del 110 a!112).

3.11. La fe pública

3.11.1. Concepto

Para tener un concepto claro de lo que es la fe pública, se trata de establecer una

def¡n¡ción de lo que es fe y para ello nos apoyaremos en lo que afirman varios

connotados jurislas, c¡tando a continuación algunas de sus definiciones: Pa"a Pércz

Fernández del Cast¡llo, 'Fe significa creer en aquello que no se ha percibido

60



directamente por los sentidos: acepto lo que el otro dice; acepto que tal

es c¡efo; creo que tal acto efectivamenle se realizó."38

Según Cabanellas la fe puede ser considerada como: "Creenc¡a, créd¡to que se da a

una cosa por la autor¡dad del que la dice o por la fama pública. Confianza o segur¡dad

que en una persona o cosa se deposita.

lmperativo juríd¡co impuesto por el eslado, vigente mientras no se pruebe su

falsedad.

Relac¡ón de verdad entre el hecho o acto y lo manifestado en el instrumento.

Seguridad otorgada por el estado para afirmar que un acto o hecho es verdadero.

Creer en la real¡dad de las apar¡enc¡as.

Creencia legal impuesta y referida a la autoría o a delerm¡nados actos públicos, o

sobre el hecho de haber ocurrido un acontecimiento. lmperat¡vo jurídico que

impone el estado a un pasivo contingente universal para cons¡derar cierta y

verdadera la celebración de un acto o el acaecer de un evento que no perc¡be este

cont¡ngente por sus sentidos; también es el conten¡do del ¡nstrumento que los

contiene "39

Tomando en cuenta las c¡tas anteriores, se puede deduc¡r que fe es creer en algo que

no consta ni se ha presenciado y se da por c¡erto porque lo afirma algu¡en a quien se le

tiene plena conf¡anza, ejemplo: los padres afirman que son sus hios y se les cree

aunque ese hecho no conste.

La fe públ¡ca es la garantía que e¡ Estado da en el sentido de que los hechos que

¡nteresan al derecho son verdaderos, auténticos. Lo anter¡or, por cuanto en la
realidad social ex¡sten una serie de hechos y actos con relevanc¡a jurídica que si bien

no todos los ciudadanos pueden presenc¡ar, deben ser creídos y aceptados como

verdad ofic¡al.

* ob. cit. Páo.125.

"" O¡. Cit. Diicionar¡o enciclopédico de derecho usual. Págs 521
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verdaderas obligadamente, al existir normas de tipo legal que así lo estaoe)#itl
encontrarse estas afirmac¡ones ¡nvest¡das de fe pública, mediante las formas que

a tal fin han sído prescritas por la ley y a través de algún agenie autorizado por el

Estado.

Para que un agente pueda dar fe pública, el hecho o acto debe ser evidente para el

fedatar¡o, es decir presenciado o perc¡b¡do por é1. Asim¡smo, el hecho h¡stór¡co debe

constar documentalmente para su conservación en el tiempo, transformándose así en

un hecho narrado.

La fe públ¡ca supone exactitud, que lo nanado por el fedatario resulte fiel al hecho por

él presenc¡ado; y tamb¡én supone integridad, es decir que lo narrado bajo fe pública se

ub¡que en un tiempo y lugar determinado y se preserve en el tiempo s¡n alterac¡ón en

su contenido.

La eficacia de la fe públ¡ca es erga omnes, pues no ex¡ste fe públ¡ca únicamente entre

pafes, y por ese mot¡vo es oponible a terceros no re¡acionados con el documento en

que se hubiere vertido d¡cha fe, ya que las manifestac¡ones que obraren bajo ésta,

cobran fueza probatoria por sí m¡smas.

3.11.2. Fe pública

Habiendo establec¡do ya lo que es la fe, se puede tratar de definir lo que es la fe

públ¡ca buscando cuál es la diferenc¡a enlre ésla y aquella. La fe, que como ya se

estableció, es el hecho de creer en algu¡en a quien se le tiene confianza, es voluntar¡a,

es decir, que no es obligatoria. Por el conlrar¡o la fe púb¡ica es la que el Estado impone

pues es éste qu¡en faculta y respalda a ciertos funcionar¡os y personas a qu¡enes la ley

reconoce como únicos autorizados para otorgarla, con el objeto de proporcionar

seguridad jurídica, la cual forma parte de la seguridad general que Ia Constitución

Política de la Repúbl¡ca de Guatemala ga.anliza.
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Concluyendo se puede decir que fe pública es un atr¡buto del Estado, el cual de

actos, hechos y negocios jurídícos en los que partic¡pen, a petición de parte o por

d¡sposición de la ley.

3.'12. Requis¡tos de la fe pública

Al establecer un criterio prop¡o en relación con las c¡rcunstanc¡as y característ¡cas que

la fe pública posee, se pueden d¡st¡nguir los requ¡s¡tos de ésta, los cuales son;

a) Evidenc¡a.

b) Objet¡vación.

c) Simultane¡dad.

d) Exact¡tud: natural y funcional.

e) lntegridad.

3.12.1. Evidenc¡a

Es la relación que ex¡ste enlre el autor del acto jurídico y el del instrumento notar¡al, es

dec¡r, es la relación entre el quién y el ante quién, el notar¡o narra el hecho propio

Gedacta) y constata el hecho ajeno. En la redacc¡ón, el nolar¡o concrela su act¡v¡dad de

fedatario, es decir, manif¡esta el contenido de su fe pública or¡ginar¡a, que versa sobre:

fe de la existencia de documentos relacionados con la escr¡tura, de conoc¡miento de las

partes, de lectura y expl¡cación y de otorgamiento de la voluntad.

El propós¡to de esta redacc¡ón es brindar seguridad jurídica al usuar¡o del instrumento

público.

3.12.2. Objetivac¡ón

Consiste en que todo lo peÍc¡b¡do debe plasmarse en un ¡nstrumento, es decir, todo lo
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constar por escr¡to, ya sea dentro de un protocolo o fuera de un protocolo. Lo antérióf

se ref¡ere a que existe una clasificac¡ón de los documentos que se redactan dentro y

fuera del protocolo, siendo obligatoriamente los que se redactan en papel especial de

protocoloto: escritura públ¡ca, acta de protocolización y toma de razón de legalización

de firmas. Así mismo se tienen los documentos que no se redactan en papel especial

de protocolo, siendo estos: actas notariales, actas de legalizac¡ón de firmas, actas de

legal¡zación de copias de documentos y tamb¡én los exped¡entes de jurisdicción

voluntaria tram¡tados ante un notario, donde se incluyen actas notar¡ales y resoluciones

notar¡ales.

3.1 2.3. Coetaneidad o simultane¡dad

Es la relación tripartita entre lo narrado o lo perc¡bido, su plasmación en el ¡nstrumento

notarial y su otorgamiento. Es necesario que estos momentos de narración, plasmación

y otorgamiento sean ¡nmediatos y concatenados, deben darse toda esta sucesión de

actos entre lo captado y lo plasmado.

3.12.4. Exactitud

Es la relación de ¡gualdad que debe ex¡st¡r entre el hecho o acto y lo narrado en el

instrumento público.

Ésta puede ser de dos tipos:

Natural: Es la relación de ident¡dad entre el hecho o acto y lo narrado acorde a

sus circunstanc¡as de espacio, tiempo y lugar, por ejemplo una certif¡cación de

hechos.

Funcional: Consiste en hacer del instrumento un documento útil y práctico,

narrando únicamente lo relevante del aclo o hecho y evitando fórmulas inútiles o

ant¡cuadas.

a)

b)
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3.12.5. lntegridad

Es el acto de materializar o estatizar el acto o hecho para el futuro, lo cual debe

hacerse en un documento. Esta materialización se hace mediante la impresión original

del instrumento en el protocolo y su reproducción con la expedic¡ón de testimon¡os y

copias.

3.13. La fe públ¡ca como principio del derecho notarial y atributo del notar¡o

La fe pública es un principio del derecho notar¡al, pues vin¡endo a ser como una

patente de crédito o una unc¡ón otorgada por la ley, es necesaria para que la

¡nstrumentación documental sea respetada, tenida por cierta y traducida en realidad

ev¡dente.

El Cód¡go de Notar¡ado guatemalteco, concede al notario en su Artículo 1, la facultad

de dar fe públ¡ca de los actos y contralos en que intervenga por d¡spos¡c¡ón de la ley o

a requer¡m¡ento de parte, lo cual hace de la fe públ¡ca un atr¡buto del notario; por lo

tanto se puede dec¡r que: La fe púb¡¡ca es un pr¡ncipio del derecho notarial y un atributo

del Estado, quien la ejerce por medio de los funcionarios públicos y notar¡os

habilitados, con el objeto de dar v¡da y autenticidad a las relac¡ones jurídicas entre los

ciudadanos.

3.'14. Fundamento de la fe pública

El fundamenlo lo constituye la razón de ser de una cosa y en este caso se puede decir

que el objeto fundamental de la fe públ¡ca es el s¡guiente:

. Que las relaciones juríd¡cas entre las personas se real¡cen de acuerdo a las normas

legales establecidas.

. Establecer certeza juridica en las relaciones jurídicas que se dan entre las

personas, para gatanlizar la estab¡l¡dad y armonía en la vida social.
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Las relac¡ones jurid¡cas que se dan entre los hab¡tantes de un Estado son de

dive¡sa índole, por lo que tamb¡én la fe pública se da en diferentes clases o

categorías, en tal virtud se hace necesario hacer una chsmcación. A este respecto

varios son los autores que han estudiado este tema, el tratadista Oscar Salas en su

obra Derecho Notar¡al de Centroamér¡ca y Panamá, clasifca la fe públ¡ca de la

s¡gu¡ente foma:

"Fe pública originaria y derivada:

Fe pública orig¡naria: se da cuando el hecho es captado d¡rectamente por el

fedatario a través de sus sent¡dos e inmed¡atamente narrado documentalmente.

Fe pública derivada: aquélla donde la narración está referida a documentos

preexistentes que el fedatar¡o ha ten¡do a la vista, como en la cert¡ficación

notarial.'ao

Las clases de fe pública aceptadas comúnmente:

Fe pública judicial.

Fe pública admin¡strativa.

Fe públ¡ca notarial.

Fe pública notarial: El notario legit¡ma y autentica los actos en los que interviene,

rev¡st¡éndolos de fe prlblica, m¡sma que le ha sido depos¡tada por el Estado y que se

man¡f¡esta cuando el fedatario deja constancia de un hecho, suceso, s¡tuac¡ón, acto o

contrato juridico.

En virtud de esa fe pública, se presumen c¡ertas las manifestaciones del notario que

consten en los ¡nstrumentos y demás documentos autorizados por é1.

a ob. cit. Pag. 2s1.



proteger los derechos sub.ietivos, evitando que surjan contiendas que requieran la

intervención de ¡os tr¡bunales. "Para llevar a cabo tal protecc¡ón, el Estado neces¡ta

conocer con certeza los derechos sobre los que debe eiercerse esa tutela ¡mp¡diendo

que se n¡egue su ex¡stencia y garant¡zando su efeclividad, necesidad que viene a llenar

la fe pública notarial.'a1

La mayoría de autores coincide en que las clases de fe pública son:

a) "Judic¡al;

b) Admin¡strativa;

c) Reg¡stral;

d) Leg¡slat¡va;

e) Notarial.'42

3.15.'1. Fe pública jud¡cial

Consiste en el sello de credibilidad que los secretarios de los tr¡bunales o juzgados le

dan a las actuac¡ones y dec¡s¡ones jud¡ciales, de acuerdo a lo regulado en la Ley del

Organ¡smo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, en los

Artículos 172 y 173 los cuales establecen lo s¡guiente: Nliculo 172. "Cop¡a certificada.

Se comprende ba.io la denom¡nación de copia certif¡cada, o certificac¡ón la que se

extienda a mano, a máqu¡na o utilizando cualquier medio de Íeproducción mecán¡ca,

electrón¡ca u otro similar, y cuya autenticidad certifiquen los secretarios de los

tr¡bunales. En las cop¡as certificadas o certificac¡ones se consignará el valor del papel

empleado o de los t¡mbres fiscales y de los honorarios que cause."

Artículo 173. 'Cop¡a secretarial. Si el secretar¡o del tribunal fuere notario, podrá dar fe

plena de las actuaciones jud¡c¡ales de que conozca el tribunal al cual sirve, sin precisar

o' tbid. Páo. 2s2a'?tbid. -
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la intervención de n¡ngún otro func¡onario,

autos."

3.15.2. Fe pública administrativa

Es la que t¡ene por objeto dar autenticidad a los hechos rea!¡zados por el Estado por

medio de los funcionarios públicos que t¡ene autoridad pa€ emitir órdenes,

comun¡cac¡ones y resoluc¡ones de la administración pública.

3.15.3. Fe públ¡ca registral

Es la que poseen los registradores, para certificar la ¡nscr¡pción de un acto que consta

en un registro público, el cual tiene autenticidad y fueza probator¡a desde que fue

¡nscr¡to.

3.15.4. Fe pública legislativa

Es la que el Congreso de la República de Guatemala da a las d¡spos¡c¡ones que

emanan del m¡smo, las que por tal v¡rtud se convierten en leyes de la república. Esta fe

pública tiene la singular¡dad de ser de tipo corporativo pues la posee el congreso como

organismo y no sus ¡ntegrantes ¡nd¡vidualmente.

3.15,5. Fe pública notarial

El Cód¡go de Notariado, Decreto 314 del Congreso de la Repúblicá de Guatemala

establece: Articulo 1. .El notario tiene fe pública para hacer constar y autorizar aclos y

contratos en que intervenga por disposición de la ley o a requerimiento de parte"; con

tal dispos¡c¡ón la ley rev¡ste al notario de fe públ¡ca notarial la cua¡ tamb¡én es llamada

efrajudicial, dejando s¡n lugar a dudas que tos ¡nstrumentos públicos autor¡zados por

notario están dotados de fe pública y producen plena prueba la cual es producto de la

autorización del notario. El judsta Nery Roberto Muñoz dice: 'Podemos menc¡onar
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como caracteÍst¡cas de la fe públ¡ca noiarial, de que es única, personal, ¡ndivi

no delegable por é1.

Única, porque solo él la tiene. Personal, porque no necesita de ninguna otra persona

para ejercitarla. lndivisible y no delegable, porque no la puede compartir con ninguna

otra persona, ni mucho menos delegar en otro su función-'43

¡3 Ob. Clt. l¡troducción al estud¡o del derecho notarial. Pég. 92.
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4. Análisis jurídico doctrinario sobre los derechos de las personas con

d¡scapacidad pa¡a el ejerc¡cio del notariado

Ha quedado, en los capítulos anter¡ores, doctr¡nariamente delim¡tada la func¡ón notar¡al,

así como las l¡mitaciones personales a que está sujeto el profesional del derecho que

ejerce el notar¡ado, las calidades necesarias para llenar su cometido y todas las demás

característ¡cas que pueden hacer del producto de su ejercicio; el documento notarial,

un verdadero instrumento con la garantía del Estado de poder realizar o causar por sí

mismo los efectos que la ley le reconoce, a favor no solo de los c¡udadanos que

requieran los servic¡os notariales, s¡no en la segur¡dad jurídica que precisan las

relaciones soc¡ales necesar¡as en un conglomerado juríd¡camente organizado.

Tal y como lo establece la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en el

Artículo 4, toda relación o comparación de capac¡dades personales o calidades

profesionales debe de estar basada en el pr¡ncip¡o de ¡gualdad, es dec¡r, que todos los

guatemaltecos somos ¡guales en dign¡dad y derechos para ejercer los derechos que el

s¡stema jurídico guatemalteco reconoce como también para el cumpl¡miento de las

obligac¡ones que la misma ley nos señala. Esto no obsta paÍa que en aras de la justicia

y por encima de la apl¡cación del frio tefo legal, no puedan ex¡stir desigualdades,

espec¡almente cuando las mismas son de orden congénito o adqu¡rido; y precisan ser

reconoc¡das en un campo de competencia especifico, que para el caso de la presente

investigación resulta ser Ia d¡scapac¡dad física. Dicho en otros términos, como lo ha

reconocido la Corte de Constitucionalidad, es ¡mperat¡vo que situaciones distintas sean

tratadas des¡gualmente, conforme a sus respectivas diferencias, s¡n faltar con ello a la

aplicación delc¡tado princ¡pio de igualdad.

A este respecto resulta muy importante del¡mitar que la func¡ón notaria¡, se e.ierce con

base en la formac¡ón académica del notar¡o, como campo de comparación y no por

atributos fís¡cos como b¡en podría pensarse en el área deportiva. Se hace énfasis en la

71



la
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2.

orden mental que pudieran dar lugar a una carencia de capac¡dad c¡vil, lo que ser¡a

absoluta condic¡ón insuperable para el ejercic¡o profesional, no solo del notariado, sino

de cualquier ofra d¡sciplina de orden científ¡co-

Sin reparar en d¡chas aristas de consideración, el Artículo 3 del Código de Notariado en

su parte conducente, establece:

'Art¡culo 3. T¡enen ¡mpedimento para ejercer el notar¡ado:

Los c¡vilmente incapaces.

Los tox¡cómanos y ebr¡os hab¡tuales-

Los ciegos, sordos o mudos, y los que adolezcan de cualquier otro defecto físico...

que les impida el correcto desempeño de su comet¡do.

Por la¡es razones, es preciso analizar ahora la situación en la cual son colocadas

juríd¡camente las personas con discapacidad física, aún y cuando su formación

académica y n¡vel intelectual alcanzado es ¡gual o incluso en muchas ocasiones

superior en determinadas áreas de conocimiento jurídico, para el presente caso el

notarial, en comparación a otros profesionales ejercientes de la func¡ón notarial.

4.1. Formación juríd¡ca y profesional del notario

Para el doctor Mario Aguire Godoy, "La formac¡ón del notar¡o debe de

comprender una formación técnica y humana. La formación técn¡ca comprende: Un

saber hacer por repet¡c¡ón mecán¡ca y un saber hacer conociendo el porqué de

esa act¡tud y sus causas inmed¡atás, La formación humana comprende los

aspectos de formac¡ón moral, ¡ntelectual, mediante el conocimiento de las

d¡scipl¡nas que dan s¡gnificado al actuar de cada hombre, además que el notar¡ado

es una profesión em¡nentemente al servicio de ¡a sociedad. La activ¡dad det

4.
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adm¡te desviac¡ones ni quebrantos que puedan turbar la confianza de la que el notar¡o

debe ser acreedor, puesto que es una profes¡ón de vocac¡ón c¡mentada sobre bases

científicas y ét¡cas."a

La importancia del notariado, se da entonces, al ser esta una profesión de

servicio que ennoble@ al resto de las profes¡ones que cubren las neces¡dades

de la sociedad guatemalteca y que por tener esta profesión el carácter de

depositario de la fe pública, no puede entonces la persona que la ejerce,

traic¡onar la confanza que se ha puesto en ella, al realizar un ¡nstrumento

público.

El abogado y el notar¡o, como profes¡onales del derecho que son ambos, tienen

que tener, fundamentalmente una formación jurídica común. Las dos son

profesiones de servicio, asi como su encausamiento y dirección tiene que ser

correspond¡ente a estud¡os un¡vers¡tarios €al¡zados, para la prestac¡ón del servicio que

se le requ¡era, de una forma humana, con la persona que lo neces¡te y que solic¡te su

ayuda.

4.2, El notar¡ado como profes¡ón universitar¡a

Según el sistema notar¡al latino adoptado por Guatemala y otros paises

latinoamericanos, el notario tiene que ser un profesional universitario, en ese sentido

Nery Roberto Muñoz expone en su obra lntroducc¡ón al estudio del derecho notaÍ¡al,

citando al Doctor Aguirre Godoy que: 'el notario debe tener una profesión universita¡-ia

básica. Esta fomac¡ón debe comprendar las d¡scipl¡nas jurídicas necesar¡as para

conocer el derecho positivo de su país, y en grado apreciable también el derecho

positivo comparado. Pero, fundamentalmente, la formación básica del noiario debe ser

la misma del abogado.'¿5

_a 
La capac¡tac¡ón ¡uríd¡ca d€l notario. Pág. 23.

" Ob. CiL Pá9. 64.
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Otra forma de concebir la profes¡ón es como "un conjunto de hab¡l¡dades adqbto¡dás^Fi

med¡ante determ¡nado aprend¡za.¡e y al servicio de una act¡v¡dad económica ¿""\hig"]
a asegurar y mantener la vida humana, señala como fases de d¡cha formación las

s¡guientes:

¡ Formación científica; Ia que conlleva el domin¡o de principios, leyes y teoremas;

Formación técnica; en la que el notario aplica la cienc¡a;

Formac¡ón ambiental; que son las activ¡dades en las que se encuentra el

profesional;

. Formación cultural; puesto que el notario debe de estar dotado de sufic¡ente

cultura;

. Formación económ¡ca y social; porque el nolar¡o debe de estar relacionado

con problemas de política económ¡ca de organizac¡ón gremial y empresarial;

v

. Formación ét¡ca; necesar¡a para el notario, asegurando con ello un correcto

desempeño en su que hacer notarial'4.

La enseñanza del derecho debe comprender una enseñanza teór¡ca, que se reflere a la

transmis¡ón de conoc¡m¡entos de la cienc¡a juridica, no olvidando por supuesto el

mundo circundante de los hechos económ¡cos y soc¡ales en que surgen los fenómenos

juríd¡cos, es dec¡r el estudio de normas jurídicas.

No es suf¡ciente para la formación del notario la enseñanza teór¡ca, n¡ hacer

ún¡camente práct¡ca, es prec¡so tamb¡én saber hacer, es decir, contar con la técnica,

pr¡nc¡palmente en la elaboración de instrumentos públicos con los cuales trabaja el

notario a lo largo de su profesión.

La enseñanza práctica es la etapa finál de la formación profesional del notario, puesto

que con una base teórica que le permita un manejo adecuado de la técnica notar¡al es

oportuno poner en práct¡ca el conocimiento adquirido.

4 Lanoyo, Francisco Pedagogía de la enseñanza. Pág.71.
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4.3. Med¡os d¡rectos para capac¡tar al notario

Parafraseando al doctor Mar¡o Agu¡rre Godoy, exponemos que los medios para lograr

una verdadera capacitac¡ón del notario son:

Una educación univers¡tar¡a que culmine con el grado académ¡co de

licenc¡ado en derecho o con los títulos de abogado y notario comofase previa;

Sigu¡endo con un doctorado de especializac¡ón en derecho notar¡al; o

La obtenc¡ón del título de notar¡o por medio de un s¡stema de oposición como se

utiliza en algunos países;

En el primer caso, se pretende que el aspirante a notar¡o obtenga una l¡cenciatura en

derecho o el título de abogado y noiario que garant¡cen su conoc¡miento en el campo

del derecho, como es el caso en Guatemala en la que se estud¡an s¡multáneamente la

abogacía y el notariado, el estudio conjunto de ambas profesiones supone una

preparac¡ón extensa no solamente en el campo juríd¡co s¡no también en Io soc¡al y

económico.

El segundo caso cons¡ste en hacer del notariado un doctorado, estudiando para el

efecto ramas específ¡cas de espec¡alización durante c¡erto período y posteriormente la

elaboración de un trabajo de tes¡s doctoral.

En el tercero de los casos, el sistema de opos¡c¡ón es ut¡l¡zado en muchos

paises con el objeto de que solo puedan llegar los mejores, para ello se crean

los concursos de oposición los cuales deben ser rigurosos y lim¡tar el número

de notar¡os.

El licenc¡ado Nery Muñoz, expone que :'En el V seminario de reflexión de los notar¡os

amer¡canos, llevado a cabo en Acapulco, Méx¡co en 1988, se presentó un trabajo del

licenc¡ado Marco Tulio Melin¡ Minera, sobre la formación y capacitación continua de los

asp¡rantes a notarios, en el establece que en Guatemala el habajo ha mmenzado con

z<i^.*"' '"-/,'v'"'"íá
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creativa, y la realizac¡ón de encuentros y iomadas locales y departamentales, asi como

con la masiva part¡cipación de notar¡os en evenlos internacionales-47

4.4. La ét¡ca profes¡onal

Según la def¡nic¡ón del d¡cc¡onario de la lengua española, ét¡ca es "la parte de la
filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del hombre'A.

La ética en general estud¡a normas de conducta, es dec¡r lo bueno o lo malo en las

actitudes de las personas.

En lo que respecta a la ética profesiona¡, se asoc¡a de forma inmed¡ata a la conducta

de un profesional, la que conforme a las normas deontológ¡cas debe de ser intachable

al respetar y observar normas de conducta profes¡onal y sujetarse a las disposic¡ones

c€ntenidas en la ley.

Según Pérez Fernández del Casti¡lo "cuando en una profesión fallan los

princip¡os ét¡cos que deben insp¡rar la actuación de sus miembros o cuando

determ¡nados profes¡onales no ajustan su conducta a tales cánones morales, sin

que, por otra parte, les sea llamada la atención en deb¡da forma por los prop¡os

órganos rectores de la profesión a que pertenecen, el desprestig¡o de la profesión

com¡enza.'¿9

Por lo anterior se puede dec¡r que la ética profes¡onal es de suma importancia para el

ejercicio de la profesión, con base a los princip¡os morales que cada uno posee en su

inter¡or y los cuales deben ser ¡nculcados en el núcleo de la sociedad, que es la famil¡a,

y con ello elimínar el desprest¡gio de fa profesión.

47 Ob. C¡t. lntroducc¡ón al estud¡o del dgré'cho notar¡al, Pág. 69.

1 Espasa Calpe. D¡ccionar¡o de lá Real Academ¡a de la Le;gua Española. Pág. 123.*' ob. c¡t- Páo I
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En el fondo la ética es una. En Guatemala, se ¡ns¡ste en la ética, OeUiOo a qQgslnT
importante y necesaria pa€ el acluar de cada ¡ndividuo en su d¡ar¡o v¡vir, y más aún si

este indiv¡duo es un profes¡onal, de quien por los estudios real¡zados se espera más,

en cuanto al actuar con ética.

En el Colegio de Abogados y Notarios y en el lnst¡tuto Guatemalteco de Derecho

Notarial, se señala la importancia de Ia ét¡ca tanto en congresos nacionales como en

eventos específcos.

La ética forma parte de la filosofía relacionada con la moral y con las

obl¡gaciones de los hombres en todos los ámb¡los de la v¡da y en general se

encarga del estudio de las normas de conducia, de lo correcto e ¡nconecto en

las actitudes de las personas. La ética profes¡onal se asoc¡a mn la conducta

observada bajo la ley.

4.5. La moral y la ética

Según el diccionario de Ia real academia de la lengua española, moral es, la ciencia

que estudia el b¡en y el mal. EI bien para conocerlo y pract¡carlo y el mal para conocerlo

y evitado.

Por lo tanto, se puede dec¡r que él ámb¡to que concierne a la moral no compete al

orden jurídico, sino al fuero interno o al respeto humano.

La ét¡ca es, una de las ramas de la moral que establece normas de conducla en

relación a las profes¡ones y oficios, ¡ndicando cual debe de ser la actitud y

comportamiento frente a la sociedad.

La importancia de este tema estriba en que el notar¡o dentro de su ejercic¡o profesional

en la creación del instrumento público, no solamente debe observar las noÍmas

jurídicas positivas vigentes, s¡no también estar revestido de las mayores solemnidades
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lanto morales como ét¡cas. Frecuentemente se confunde la moral con la ética, püeÉen=..-.-"A

ocas¡ones se toman como sinón¡mos, es po¡ eso que se hace necesar¡o diferencia;ÉSg

La moral se ref¡ere a'la c¡encia que trata del b¡en en general, y de las acciones

humanas en orden a su bondad o su malicia."so. Esta definición clar¡fica la idea en el

sentido de que existen conductas que aunque no constan en un documento, se realizan

de acuerdo al grado de moralidad de cada persona.

La ét¡ca es la parte de la f¡losofía que trata de la moral y las obligaciones del hombre.

Las normas de ét¡ca o conducta, si son pos¡bles de hacerlas constar y su ¡nobservancia

conllevan a una sanc¡ón. El notario en su actividad profesiona¡ se encuentra de tal

manera int¡mamente ligado a la moraly la ética, que no puede comprenderse la función

de este, s¡n estas.

4.6. La ética notarial

Las etapas de la act¡vidad notar¡al y la función notarial consisten en escuchar,

¡nterpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, preparando, redactando y

reproduciendo el documento notar¡al, dándose en estas etapas la imparcial¡dad por

parte del notario, así como la d¡screción en lo expresado por las partes y el debido

cumpl¡m¡ento de las normas éticas y jurídicas por parte del notario.

La profes¡ón de notario no consiste simplemente en copiar ¡nstrumentos públicos, sino

én redactarlos, es decir ser el c€ador del instrumento públ¡co en cumplimiento de la

función modeladora, dándole forma legal a la voluntad de las partes encuadrándola a

las nomas que regulan el negoc¡o jurídico.

El Código de Et¡ca Profes¡onal del Colegio de Abogados y Notarios vigente en

Guatemala, cont¡ene preceptos referentes al secreto profesional, l¡bertad moral,

capac¡dad profesional honor y honradez.

tr Ossorio, Manuel. D¡ccionario de c¡enciaa.iurídicas políticas y sociales, Pá9. 629
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Las partes deben conf¡ar en el notario, el Estado confía en el notario por ser eli:gE[¡' \;'
depositario de la fe pública, para que los actos y contratos que autorice sean válidlÍ3ty:::

c¡ertos.

El notario en el ejerc¡cio de su profesión debe actuar con rectitud, en especial

porque no t¡ene una supervisión constante, él debe apl¡car las normas ajustadas

a la ética y a la moral más estricta y s¡empre hac¡endo uso de la equidad e

¡mparcialidad.

Nery Muñoz, comenta que Manuel González Enríquez en la ponencia de la lll jornada

notarial de Plobet, expuso que "La honorab¡lidad y caballeros¡dad del notar¡o res¡den no

en autorizar instrumentos, s¡no saber el momento oportuno de negarse a

autorizarlos."5l

4.7. Código de Ét¡ca Profesional del Colegio de Abogados y Notarios de

Guatemala

El Código de Ét¡ca Profes¡onal del Co¡eg¡o de Abogados y Notar¡os de

Guatemala fue aprobado por la asamblea general el uno de febrero de 1956, y
modif¡cado en el año 1994, el que en su primer considerando preceptúa que "la

profesión del abogado y el notar¡o comprende activ¡dades qué deben ser leales,

eficientes, y honoríf¡cas de serv¡c¡o a la comunidad". Este código hace hincap¡é

en lo que conc¡erne al secreto profesional, la l¡bertad moral para actuar, la capac¡dad

profesional, el honor y la ética.

El Articulo 37 del Cód¡go de Etica Profesional establece la efensión a los

postulados de la abogacia al notar¡o en lo que respecta a los derechos,

deberes y obligac¡ones que deben ser observados en su actuación profes¡onal,

es dec¡r los principios de buena fe y fidelidad a la ley en todo documento que

autorice.

sr Ob. C¡t. lntroducc¡ón al estudio del derecho notarial. Pág. 183.
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4.8. EI ju¡c¡o

Las fomas del pensam¡ento humano, constituyen sin duda uno de los factores o
med¡os cognoscitivos más importantes, siendo el juicio una de esas formas.

Eljuicio es entonces "la capacidad o facultad del alma humana que aprecia el bien y el

mal y d¡stingue entre la verdad y lo falso... "52

El ju¡c¡o es la segunda estructura de la lógica el que según expone V¡cente Fatone

"puede ser considerado de tres maneras:

Como pensamiento que es verdadero o falso;

Como una relación enunciativa entre conceptos y:

Como una afirmación."53

En el p¡oceso cognoscitivo se pasa de un ju¡cio a otro y de c¡erto n¡vel de conocimiento

a otro más elevado, en donde las d¡versas formas del juicio son eslabones o factores

aislados de d¡cho proceso.

El ju¡cio también puede definirse como la opinión, el parecer o idea acerca de algo o de

algu¡en.

4.9. El juic¡o del notario

El notario es la persona a quien por sus cual¡dades humanas y profesionales es dec¡r,

por su reconoc¡da honorab¡lidad y sobre todo su ética profesional, cualidades que sin

lugar a dudas son de gran importancia para el ejerc¡cio de su profes¡ón, se le confía el

buen juicio que pudiera aplicar en el encuadram¡ento de la voluntad de los particulares

en la forma legal necesaria para crear derechos y contraer obligaciones.

5'z Ossono, Ob. Cit., Páq 543.
13 Lóg¡ca e introducci¡n a la filosofia Pág. 163.
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Característ¡cas que constituyen un conjunto de normas de conducta qr" 
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cada profesional honor, decoro, rect¡tud, respeto, y dignidad en lodas y cada una de

sus actuac¡ones. Por lo anter¡or, es el notar¡o a quien el Estado como ente sobe[ano le

delega la fe pública para que sea éste qu¡en en representación del mismo ¡ntervenga

en los actos y contratos que real¡za la sociedad y los revista con una presunc¡ón de

autentic¡dad y fuerza probator¡a.

En el caso part¡cular del testamento, el que sea al notar¡o a qu¡en por d¡sposición legal

le corresponda diluc¡dar y calificar la capac¡dad mental del testiador como requis¡to

esencial para la validez juríd¡ca del m¡smo, la que de conform¡dad con la ley hace

constar en el cuerpo del ¡nstrumento público, en el que se mater¡aliza las d¡spos¡c¡ones

de última voluntad de qu¡en requiere sus serv¡c¡os profesionales, a efecto de otorgar

testamento, lo compromete a tomar en considerac¡ón su juicio.

Lo que s¡gnifica que indudablemente el notario por las apt¡tudes que tiene y el

conoc¡miento adquir¡do, establece la capacidad mental de una persona, no solo dentro

de los límites legales s¡no además tomando en considerac¡ón su juicio, lo que no deja

de ser una apreciación subjet¡va por parte de é1, puesto que s¡ bien es cierto, es como

se expuso anteriormente un profesional del dei"echo invest¡do de fe pública, con

principios ét¡cos y morales que le permite ejercer la profes¡ón con dignidad y decoro,

enalteciendo el prést¡gio que la profesión de abogado y notar¡o merecen.

4.10. Regulación legal sobre la protección a personas discapacitadas

4.10.1. Gonstitución Políüca de la República de Guatemala

La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, cúspide del sistema juríd¡co

guatemalteco, v¡nculante para todas las acciones de gobernantes y gobernados, con la

final¡dad de lograr la consolidac¡ón del estado de derecho, establece la obligac¡ón del

Estado, de velar por la protecc¡ón de la persona humana, en sus primeros tres

articulos, poniendo énfasis en los derechos inherentes a la persona humana, mediante
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la doctrinariamente conocida clausula abierta o numerus apertus,

Artículo 44, med¡ante el cual indica textualmente "Los derechos y garantías que

la Const¡tuc¡ón no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente e ella, son

inherentes a la persona humana."

De este mismo modo, el Artículo 53 garant¡za la protección de los minusvál¡dos. Al

respecto indica: 'El Estado garantiza la protecc¡ón de los m¡nusválidos y personas que

adolecen de limitaciones físicas, psíqu¡cas o sensoriales. Se declara de interés

nacional su atención médico soc¡al, así como la promoc¡ón de polít¡cas y servic¡os que

perm¡tan su rehabilitación y subsecuentemente su reincorporación integral a la

sociedad. La ley regulará esta materia y creará los organ¡smos técnicos y ejecutores

que sean necesarios."

A este respecto, es prec¡so señalar que como parte de la delimitac¡ón de Ia presente

invest¡gación, se omite hace¡ alus¡ón a las personas que adolezcan de l¡mitac¡ones

psíquicas o sensoriales, ya que en el pr¡mero de los casos referidos, la limitación

que adolecen es de orden c¡vil, al encontrarse totalmente alterada la personalidad y

con ella la capacidad de quienes las sufren. En el segundo hipotético caso de los

prev¡stos const¡tucionales comentados, los mismos carecen totalmente de importanc¡a

para el ejerc¡cio de la función notarial, cuando llenaran las calidades académ¡cas que

para dicho cometido pudieran precisar, razón que también los deja al margen del

estudio.

Ten¡endo presente entonces que el sistema juríd¡co guatemalteco debe interpretarse y

aplicarse en su contexto y no aisladamente, es prec¡so que volv¡endo alArticulo 4 de la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, se considere la apl¡cac¡ón del

princ¡p¡o de igualdad a las personas minusvál¡das cuando llenan las calidades de orden

intelectual que puedan concederles la posibil¡dad de aspirar al título profes¡onal de

notarios y con ello pasar a contar con la posibilidad de ejercer tan digna profes¡ón, que

como se ha visto anter¡ormente, es tan enfática en cuanto a valores morales, éticos y

humanos.
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políticas del Estado en cuanto a la población minusvál¡da, aún son muy s¡mplistas y de

poca calidad. La creación de un Consejo Nac¡onal para la Atención de las Personas

con Discapacidad, ciertamente es un avance que nace con la creación de la ley

específica en 1996, aunque el presupuesto y las políticas gubemamentales como tal,

en d¡cho sentido, son muy escasas. Muestra de eilo es la casi inexistencia de un rubro

importante en el presupuesto de la nación para cumplir con el postulado const¡tuc¡onal.

Para el caso que nos ocupa, se hace urgente que el Estado reconozca la igualdad de

dichas personas frente a la posibilidad de delegar en ellas la fe pública que señala el

Código de Notar¡ado, previa la respectiva acreditación de las calidades académ¡cas

necesar¡as y el deb¡do respaldo un¡veG¡tario, el¡m¡nando la limitación contenida a ese

respecto en el Artículo 3 de d¡cho código.

4.10.2. Ley de Atención a las Personas con Discapacidad

S¡ bien es cierto, hasla el presente punto, se ha refer¡do a las personas minusválidas,

es prec¡so tener presente que para efectos legales dichas personas son reconoc¡das

con discapac¡dad como sinónimo de aquel térm¡no.

La Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, Decreto 135-96 del Congreso de

la República de Guatemala, tal como se ha venido citando en el presente trabajo, fue

em¡t¡da como parte del cumplimiento formal de las obligaciones atribu¡bles al Estado,

derivadas del tefo const¡tuc¡onal, porque según la m¡sma ley, existen en la actual¡dad

servicios fundamentales de rehabilitación de las personas con discapacidad, regulados

a través de normas ordinar¡as y administrativas, las cuales están dispersas y adolecen

de orden, coord¡nac¡ón ¡nterinst¡tucional y multidiscipl¡nar¡o.

Adicionalmente de que los tratados, convenios y conferencias inlernacionales, suscritos

o rat¡f¡cados por el gobierno de la República de Guatemala, en las d¡versas áreas de la

rehabilitac¡ón y derechos humanos, recom¡endan la promoc¡ón, creación y apoyo de
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todos los esfuezos en esta materia, opt¡mizar el uso de tos recursos y aceer{i%St'.¡f

\,,
procesos de incorporación plena de la poblac;ón con d¡scapacidad a la sociedáfll-v
siempre resulta ser una buena labor soc¡al, a favor de la misma sociedad, puesto que

ello la mejora med¡ante la d¡námica que cada una de estas personas pueda imprim¡r a

su área de competencia laboral o profesional, como se pretende hacer valer en el

presente caso, en que elim¡nando las l¡mitac¡ones para los minusvá¡¡dos para que

puedan acceder a la profes¡ón de notar¡os, también los hace contr¡buyentes culturales y

por ende económicos del mismo Estado, perm¡t¡éndoles incluso mas ¡ndependencia en

sus respectivas relaciones familiares.

Si bien esta ley es un instrumento jurídico, marco de una moderna política nacional

sobre la d¡scapacidad, que se constituye en una herram¡enta eficaz al servicio de las

personas con d¡scapac¡dad, para que puedan ejercer sus derechos humanos y crear

las condiciones para el mejor cumpl¡m¡ento de sus obligaciones c¡udadanas, el¡minando

discrim¡nac¡ones, esto no obsta para que el reslo del sistema jurídico guatemalteco

deba adaptarse en el m¡smo sentido en su favor. Ta¡ es el caso de el¡minar la barrera

ex¡stente para el acceso a Ia profesión de notar¡o, para las personas con discapacidad,

claro está, siempre y cuando d¡cha discapacidad o m¡nusvalía, no sea una l¡mitante

para el ejerc¡c¡o de la func¡ón notar¡al.

Por medio de esta ley, se declara de beneficio soc¡al el desarrollo ¡ntegral de las

personas con discapacidad, fís¡ca, sensorial y/o psiqu¡ca (mental), en ¡gualdad de

cond¡ciones, para su partic¡pación en el desarrollo económico, soc¡al, cultural y

polít¡co del país. Vale insistir, que quedan fuera de cons¡deración de la presente

investigac¡ón, todas aquellas personas cuyas limitaciones sean de carácter psíquico o

mental, puesto que antes de cons¡derarlas, es preciso que subsanen la lim¡tac¡ón que

al respecto les impone el Código Civ¡I, en busca de su protecc¡ón, la de sus respectivas

familias y de la soc¡edad guatemalteca en su conjunto, como parte del Estado de

derecho.

El objeto de la Ley se puede establecer de la siguiente forma:
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para que alcancen su máximo desaÍollo, su partic¡pación social y el ejercicio dÉ.tqej-1.1/

4.

2.

5.

6.

7.

derechos y deberes en nuestro sistema juríd¡co.

Garantizar la igualdad de oportun¡dades para las perconas con discapac¡dad

en ámbitos como; salud, educación, trabajo, recreación, deportes, cultura y

otros.

Eliminar cualquier t¡po de d¡scr¡minación hac¡a las personas con discapac¡dad.

Establecer las bases.iurídicas y mater¡ales que le perm¡tan a la sociedad

guatemalteca adoptar las medidas necesar¡as para la equiparación de

oportunidades y la no discrim¡nac¡ón de las personas con d¡scapacidad.

Establecer los princip¡os bás¡cos sobre los cuales debe descansar toda la

legislación que se relaciona con las personas con discapac¡dad.

Fortalecer los derechos y deberes fundamentales de las personas con

discapacidad.

Crear el ente mn carácter de coordinador, asesor e ¡mpulsor de las polít¡cas en

materia de discapacidad.

Defin¡r a la persona con discapacidad y determinar las med¡das que puedan

adoptarse para su atención.

8.

4.10.3. Código Civil

El Articulo 9 del Código Civil establece "Los mayores de edad que adolecen de

enfermédad méntal que los priva de discernim¡ento, deben ser declarados én estado de

interdicción- Pueden as¡mismo ser declarados en estado de interd¡cc¡ón, las personas

que por abuso de bebidas alcohólicas o de estupefac¡entes, se exponen ellas mismas o

exponen a sus familias i graves perjuicios económicos.

La declarator¡a de ¡nterd¡cc¡ón produce, desde la fecha en que sea establec¡da en

sentencia firme, incapacidad absoluta de Ia persona para el ejerc¡cio de sus derechos;

pero los actos anteriores a tal declaratoria pueden ser anulados si se probare que la

¡ncapacidad, ex¡stía notoriamente en la época en que se ver¡ficaron."
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vale la pena déstacar, que como ya se mencionó, las causas oe in"apacupi-,@'.a1ii

sustentan sobre la base de que la persona no puede ejerc¡tar sus faculüdg5*/
mentales, puesto que al no tener capac¡dad de d¡scernimiento o raciocinio, no

pueden ejercer derechos ni cumplir con obligaciones, por lo que un tercero debe

encargarse de ejercer su representación y con ella su cu¡dado. Por esta razón, de

encontrarse ya regulado en nuestro ordenamiento juríd¡co, quedaron excluidas de las

presentes consideraciones, las personas con m¡nusvalía o discapacidad de orden

mental.

4.11. L¡mitac¡ones impuestas por el Cód¡go de Notar¡ado

La legislación específica, establece limitaciones que tienen fundados motivos

para haber s¡do d¡spuestas por el legislador, conten¡das en los Artículos 4 y 5 del

Cód¡go de Notariado, que respect¡vamente establecen:

'Artículo 4.- No pueden ejercer el notariado:

2.

3.

4.

1. Los que tengan auto de pris¡ón mot¡vado por alguno de los delitos a que se refiere

el ¡nciso 40. del artículo anter¡or;

Los que desempeñen cargo público que lleve aneja jurisdicción;

Los funcionarios y empleados de los organ¡smos ejecutivo y judicial y de las

municipalidades que devenguen sueldos del Estado o del munic¡p¡o y el pres¡dente

del Congreso de la República de Guatemala;

Los que no hayan cumplido durante un tr¡mestre del año civil, o más, con ¡as

obl¡gaciones que ¡mpone el Artículo 37 de este código. Los notarios que se

encuentren en eite caso podrán expedir los testimonios espec¡ales atrasados

con, los requ¡s¡tos que establece este código, a efecto de subsanar dicho

¡mpedimento."

"Artículo 5.- Pueden ejercer el notariado, no obstante lo preceptuado en los ¡nc¡sos 2 y

3 del artículo anterior:



1. Los miembros del personal direct¡vo y docente de la Universidad de San C

los establec¡mientos de enseñanza del Estado;

2. Los abogados consultores, consejeros o asesores, los m¡embros o secretar¡os de

las com¡siones técnicas, consultivas o asesores de los organ¡smos del Estado, así

como los directores o redactores de las publicaciones ofciales, cuando el cargo

que sirvan no sea de t¡empo completo;

Los miembros del tr¡bunal de confl¡ctos de jur¡sdicc¡ón;

Los m¡embros de las corporaciones mun¡cipales que desempeñen sus cargos ad

honorem, excepto el alcalde;

(Supr¡mido por Decreto-Ley No. 172)

Los miembros de las juntas de conc¡l¡ación de los tr¡bunales de arbitraje y de las

comisiones par¡tar¡as que establece el Código de Trabajo, y los miembros de las

juntas electorales y de los jurados de imprenta."

Sin embargo, ambas disposiciones lo que prevén es que c¡udadanos que ya ostentan la

calidad profes¡onal de notarios, tengan una cond¡c¡ón espec¡al dentro de la sociedad

que les permita ejercer dicha profes¡ón. Es decir, que una vez alcanzado el

reconocim¡ento académico propio de la formación univers¡tar¡a que prec¡sa el ser

notario, existen también condiciones de orden ét¡co-laboral que pueden exclu¡r al

profesional delejercicio de la función notarial, taly como lo regulan d¡chos artículos.

Únicamente con esta normat¡va, queda el espectro de que cualqu¡er persona puede

oplar a educarse én la discipl¡na específica universitar¡a para hacerse notar¡o y luego

de ello, tener el cuidado de no ¡ncurrir en ninguna de las cond¡c¡ones que lo excluirían

de e¡ercer la profesión.

No obstante lo anterior, a pesar de ex¡stir el señalam¡ento expreso de que en

Guatemala debe tratarse en condic¡ones de igualdad a todos los seres humanos, en

cuanto al acceso de oportunidades y responsabilidades, como quedó indicado al citar

en puntos anteriores el Artículo 4 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de

Guatemala, haberse señalado también la protección que de manera expresa hace

4.

5.

6.

a7



l::$t''f'}¡
lii' uu*-; ?-É I

nuestra carta magna, de los derechos inherentes a la persona humana, \é"ürréF{F¡

agregado cual¡tativo del s¡stema juríd¡co const¡tucional de ¡nd¡car que los derk/
y garantías que otorga la const¡tución no excluyen otros que, aunque no f¡guren

expresamente en e¡la, son como se dijo inherentes a la persona humana,

declarando por tanto, nulas ipso jure las leyes y las dispos¡ciones gubernativas

o de cualquier otro orden que dism¡nuyan, restrinjan o terg¡versen los derechos

que la Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala garant¡za (Artícu¡o 44);

y aún por enc¡ma de dicho seña¡am¡ento expreso, el comprom¡so que la
constituc¡ón impone al Estado en cuanto a declarar de ¡nterés nac¡onal la

atenc¡ón medico-social, que para el presente caso, únicamente se refieren al

ámb¡to social, de las personas que adolecen de limitac¡ones fís¡cas, según el

enunc¡ado del Artículo 53 constitucional, subs¡st¡endo dentro de nuestra

legislación vigente el Artículo 3, numeral 3, del Código de Notariado; que si

bien es c¡erto, en el contefo del artículo, resulta garante de la seguridad

.iurídica a la que se expondría a toda la poblac¡ón s¡ no exist¡era, también lo es

que su texto no repara en la exclusión que hace de las personas con

discapac¡dad.

Al respecto establece:

'Articulo 3.- Tienen impedimento para ejercer el notariado:

()
(.)
(...) los que adolezcan de cualquier otro defecto físico (... )"

Dicha exclusión, altera el contexto del sistema jurídico guatemalleco implantado con la

em¡s¡ón de la Constifución Polít¡ca de la República de Guatemala, y debe su

subsistenc¡a dentro del derecho vigente, al hecho de haber sido emitido el Cód¡go de

Notariado, como norma pre-constitucional, es decir, antes de que Ia propia const¡tución

vigente, fuera decretada.

1.

2.

3.
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Como se puede observar, el Cód¡go de Notariado, solo regula las Oisposiciof,&5#ii!
quienes pueden o no pueden ejercer el notar¡ado, pero como consecuencia OY++,.'
carácter pre-constitucional, carece del contexto necesario para relacionar sus

d¡spos¡ciones con la Ley de Atención a las Personas con Discapac¡dad, razón por la

cual no nos da ninguna salida en cuanto a superar d¡cha causa ¡mpeditiva, por las

personas que asp¡ren a ser notarios y que sufren de una discapacidad.

4.12. lgualdad de los guatemaltecos para el ejercic¡o profesional

La legislación preconstitucional subsistente, debe precisamente a esa característica y

al hecho de no haber sido señalada de inconstitucional, su vigencia en un sistema

juríd¡co que le es ajeno, por haber sido emitida fuéra del contexto filosófico de valores

¡mpuestos por el nuevo rég¡men constituc¡onal a part¡r de mil novecientos ochenla y

seis. Esa condición ajena al Estado de derecho, al que asp¡ra el sistema jurídico,

d¡namiza las relaciones jurídico-sociales ¡mperantes en la sociedad guatemalteca,

pon¡endo en marcha los mecanismos previstos por el m¡smo sistema jurídico, para

adecuar la convivencia al ideal f¡iosófico contextual del sistema.

En la organ¡zac¡ón del Estado guatemalteco, a partir de la Const¡tución Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala, como norma base y fundamental, es al organismo legislativo

a quien corresponde actual¡zar deb¡damente la normat¡va jurídica de todo ámb¡to de

competencia.

En el presente caso, concretamente la vigencia y subsistenc¡a del numeral 3 del

Artículo 3 del Cód¡go de Notar¡ado, tal y como prevé cualquier s¡stema de organización

política de oden republicano, el organismo legis¡ativo en su cal¡dad de legislador

posit¡vo, puede en cualquier momento y una vez agotadas las fases de la formación de

la ley, derogar dicha norma, bien por em¡tir una nueva y regular la misma mater¡a o por

expresa manifestación al respecto en la nueva normat¡va o s¡mplemente emitiendo una

disposición de orden legal, que respetando el pr¡nc¡p¡o de un¡dad de contexto,

consagrado en el Artículo 110 del Cód¡go de Notariado; declare derogada ta¡

89



disposición, guardando en su espíritu, la neces¡dad de adecuación del

Código de Notariado al s¡stema de valores consagrado en la const¡tu

específ¡camente al pr¡nc¡p¡o de igualdad, expresamente regulado en el Articulo 4 de la

Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala que pÍeceptúa que en cuatemala

todos los seres humanos son libres e ¡guales en d¡gn¡dad y derechos.

Claro está que en el presente caso, en que el fondo es Ia preservac¡ón de la igualdad

constilucional que les es aplicable a las personas con minusvalía o discapacjdad frente

al resto de la poblac¡ón que no la padece, puede bien afirmarse que de conformidad

con el texto del Artículo I de la Ley del Organismo Judicial, las leyes se derogan por

leyes posterioresi y mas aún si se t¡ene en cuenta que carecen de val¡dez las

disposiciones que contradigan una norma de jerarquía superior, como lo señala el

Artículo I de la misma ley; en que una d¡sposición del Código de Notariado contradice

una norma const¡tuc¡onal. S¡n embargo, a pesar de ind¡car que serán nulas ipso.iure,

las leyes que d¡sm¡nuyan, restrinjan o tergiversen los derechos constitucionales, en el

Artículo 44 de la Carta Magna, también es necesar¡o tener presente que la calidad "ipso

jure" (de pleno derecho) de las normas, no se produce de ofc¡o o dicho coloqu¡almente:

"no desaparecen por arte de magia", s¡no antes bien, d¡cha condic¡ón hay que hacerla

valer y debe ser declarada por un órgano competente del poder público, para que surta

tales efectos.

La Corte de Constitucionalidad al conocer el exped¡ente No. 1094-99 en senlencja del

13 de jun¡o de 2,000 (Gaceta No. 56, página 57), ha considerado al respecto: "...La

Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala reconoce a sus habiiantes el

derecho y el deber de velar por el cumplimiento de su normativa suprema. Esto perm¡te

ejercer libremente la acción popular de su defensa por medio de la acción de

inconst¡tucionalidad y compete a esta corte resolver su planteamiento... La

¡nconstituc¡onal¡dad de fondo puede producirse por directo enfrentamiento de un

precepto o dispos¡ción general de jerarquia ¡nferior con otro u otros de rango

const¡tucional cuyos valores, principios y normas garantizan la supremacía y r¡gidez de

la const¡tución. lgualmente puede incurrirse en ilegitimidad de manera ind¡recta,
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cuando, por la forma, se ¡nfrinja el orden constitucional, b¡en sea porque la a

la que emana el precepto carczca de competencia o la produzca inobservando reglas

fundamentales para su formac¡ón y sanción o cuando no ex¡sta la adecuada

correspondenc¡a jerárquica con una norma super¡or que la habilite...'

Esto nos deja claro, que aún y cuando la norma cuya expulsión del s¡stema

jurídico se buscara, carezca de la capac¡dad de surtir efecto alguno cuando por

s¡gnos o cond¡ciones externas de los c¡udadanos afectados por su texto la

hicieran aparecer ¡nviable, el Estado de derecho prec¡sa depurar su sistema

normativo interno como una pos¡bilidad de modemización y simpl¡ficación para ser

aplicado.

Siendo el ejercicio profesional un acto de cultura elevada académ¡camente, queda

demost,'ado que preserva el texto comentado del Código de Notariado, el mismo viene

a constituirse en un acto de ley d¡scrim¡nator¡o en razón de la discapacidad, bajo el

contexto de lo precepluado por el Artículo 66 de la Ley de Atenc¡ón a las Personas con

D¡scapacidad, que regula: "Se considera acto discriminatorio que, en razón de la

discapacidad, se le niegue a una persona partic¡par en act¡vidades culturales... que

promuevan o realicen las ¡nstituciones públicas..."; especialmente s¡ la institución

referida resulta ser el Estado.

4.13. Consideraciones de la Corte de Constitucionalidad al respecto

La Corte de Const¡tuciona¡¡dad, def¡nida por s¡ m¡sma, es el legislador negat¡vo dentro

del s¡stema const¡tuc¡onal, porque su función de garante del orden que ¡mpone la carta

magna como base de la organización del Estado, no es otra que expulsar del

ordenamiento juríd¡co aquellas normas que no se adecúan a éste.

Así, en la sentencia del 14 de octubre de 1,999 d¡ctada en el expediente No. 498-99,

consideró: "...Las sentencias de la Corte de Constitucionalidad est¡matorias de

inconstitucionalidad de preceptos normativos son defin¡tivas y, como consecuencia,
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expulsan del ordenam¡ento juríd¡co las normas así declaradas..." lOaceta f.f[.";O,f, "tÍ
página 63). \cJ"

Es decir, tal y como se señalo al organismo legislativo en puntos antér¡ores de

leg¡slador pos¡tivo, en razón de la natura¡eza de su función, que no es otra que insertar

al s¡stema juridico todas aquellas normas que con jerarquía de ley formal, regulan las

relac¡ones de los c¡udadanos, la contrapart¡da social y específicamente jurídica,

corresponde a la Corte dé const¡tucionalidad, que expulsa aquellas disposiciones con

carácter de ley, que no concuerdan con el idóneo estado de derecho que busca el

s¡stema constituc¡onal, part¡endo de las limitac¡ones que previó el legislador

consl¡tucional. Pero dicha función, no obsta para que el mismo Congreso de la

República de Guatemala, s¡ así lo considera prudente, pueda como lo hace, legislar

dejando sin efecto normas previamente emitidas o derogando expresamente aquellas

que cons¡dere oportuno y así lo ha reconocido la Corte de Constitucional¡dad, de tai

manera que no ex¡sta confusión en las competencias que la Const¡tución de la

República de Guatemala prevé para cada uno, cuando de el¡minar una norma del

sistema juríd¡co se trate.

Al respecto ha dicho la corte, en sentencia del 26 de junio de 1,991: "...De

conformidad con el Artículo 157 constitucional la potestad Iegislativa corresponde

al Congreso de Ia República, la que debe ejercerse denlro del marco de la

Const¡tución Política de la República de Gualemala que es la ley fundamental

en que se sustenta el ordenamiento jurídico, con el fin primordial de realizar el

bien común (Artículos 1, '152 y 171 inciso a) de la const¡tuc¡ón). Sobre esta

declarac¡ón del texto const¡tuc¡onal se basa el régimen democrático y

representat¡vo v¡gente del que d¡manan dos consecuenc¡as: a) el reconocimiento

de que el Congreso de la República de Guatemala es el depositar¡o de la

potestad legislativa en su ejercicio ord¡nario; y b) la jerarquía especial de las leyes

emitidas por el m¡smo, como expres¡ón de la voluntad soberana del pueblo a

través de sus represenlantes, somet¡da a la supremacía de la constituc¡ón. .. " (Gaceta

No.20. página 17).
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Queda pues claro, que la potestad legislativa y su exclus¡vidad de ejercicio, no dpf4lr.f/
tener las limilac¡ones ¡mpuestas por el marco constitucional dentro del cual\&lflg
desarrollarse, ya que la norma fundamental es base y sustenlo de lodo el accionar del

poder públ¡co y en éste se compÍende al legislativo como parte de aquel.

Entonces, así cons¡deradas las condiciones de subsistencia del texto del Artículo 3

numeral 3) del Código de Notariado, expres¡ón leg¡slativa a lodas luces discriminatoria

de las personas con discapacidad, a quienes las calidades ét¡cas y académicas no

pudieran serles señaladas como lim¡tantes para e.iercer la func¡ón notarial, cuyos

elementos y condiciones quedaron expuestos en la parte correspond¡ente de la

presente investigación; y además, atentaría contra todos los postulados y objetivo de la

Ley de Atención a las Pe¡sonas con D¡scapacidad, prudente resultaría acc¡onar en su

conlra med¡ante la acción directa de ¡nconst¡tucionalidad, para lograr expulsarla del

s¡stema dentro del cual opera, como una medida de rescate de los valores protegidos

por la Constitución Politica de la República de Guatemala.

Las razones objetivas 0uríd¡cas) y subjet¡vas (los discapacitados), podrían

fundamentarse en el texto del Artículo 267 de la Constituc¡ón Política de la República

de Guatemala, que ¡nd¡ca: "Las acc¡ones en contra de leyes, reglamentos o

disposiciones de carácter general que contengan v¡cio parc¡al o total de

inconst¡tucionalidad, se plantearán d¡rectamente ante el tr¡bunal o Corte de

Const¡tucional¡dad."

Texto que la corte misma ha interpretado en su momento, respecto de otros casos,

pero que al considerarlo ha dicho; "...La acción directa de inconstituc¡onalidad procede

contra leyes, reglamentos o d¡sposiciones de carácter general que contengan v¡c¡o

parcial o total de inconst¡tuc¡onalidad y persigue que la legislación se mantenga dentfo

de los límites que la propia constitución ha fúado, excluyendo del ordenamientos

jurídico las normas que no se conforman con la misma, anulándolas con efectos'erga

omnes' (Artículos 267 de la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala; 133 y

134 de la Ley de Amparo, Exhib¡ción Personal y de Const¡tucional¡dad). El anál¡sis para
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establecer la incompatibilidad entre la ley y la constitución debe ser eminenter\ÉtJte-{ie

jurídico, s¡n sustituir el criterio del legislador sobre la oportun¡dad o conveniencia de\ge9il
decisiones tomadas. Por otra parte, el examen puede comprender tanto las denunc¡as

de inconst¡tucionalidad de las normas por v¡cios maleriales como Ia de los actos

legislativos por v¡cios formales. Los poderes públ¡cos están sometidos a la norma

lundamental y fundamentadora de todo orden jurídico y, en consecuenc¡a, quedan

sometidos al control de const¡tucionalidad no solamente las normas de rango legal

objetivadas externamente, s¡no también los procesos legislat¡vos '¡nlerna corporis' que

deben ajustarse a las normas que la const¡tución prescribe. Los actos y las normas que

t¡enen su or¡gen en decisiones de los poderes legitimos tienen una presunc¡ón de

constitucional¡dad, lo que trae como consecuencia el considerar como excepc¡onal la

pos¡bilidad de invalidarlos; situación que espec¡almente se man¡fiesta cuando se trata

del órgano legislativo, el cual d¡spone de d¡st¡ntas alternat¡vas a ia hora de leg¡slar,

siempre dentro del marco fijado por el const¡tuyente. Puede declararse la

inconstitucionalidad cuando es evidente la contradicc¡ón con la constitución y ex¡sta

razones sólidas para hacerlo. Cuando no haya bases sufic¡entes se debe respelar ¡a

decis¡ón del congreso, porque de acuerdo con el princip¡o democrático, es el único

autor¡zado para dec¡dir las politicas legislat¡vas que el constituyente dejo abiertas. La

corte debe declarar la inconst¡tuc¡onal¡dad de la ley cuando su contradicción con el

texto constituc¡onal es clara; en caso contrario, es conven¡ente aplicar el principio dé

conservación de los actos polít¡cos y la regla básica en la jurisdicc¡ón constitucional: 'in

dub¡o pro legislatoris'." (Gaceta No.40, pág¡na 330. exped¡ente No. 669-94. sentencia

del 3 de agosto de '1.995).

Con base en los antecedentes del actuar de la Corte de Const¡tuc¡onalidad, el mismo

sislema de protecc¡ón constituc¡onal nos ofrece una aparente sa¡¡da al problema de

discriminac¡ón contenido en la norma ord¡naria comeniada y su falta de concordancia

con el s¡stema constitucional en el cual debe aplicarse, en virtud de que su em¡s¡ón fue

realizada dentro de un marco normativo constitucional ajeno al vigente. Se puede dec¡r

aparente, porque si se profund¡za un poco más con relac¡ón a similares pretensiones

planteadas, relativas a inconst¡tucionalidad sobrevenida, se puede encontrar con que la
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corte de Constituc¡onal¡dad ha desest¡mado las acciones respectivas, dejando a\r"arla f)'
nuevamente la posibil¡dad de acción del legislador ordinario, para acomodar el s¡steYjiy
legal al contexto const¡tuc¡onal v¡gente, al indicar en la sentenc¡a del 17 de octubre de

2,000, que resolvió el expediente No. 1244-99: "...Esta corte en su jur¡sprudenc¡a, ha

aceptado la inconstituc¡onalidad sobrevenida, es dec¡r, al no existir concordancia con la

actual constituc¡ón de dispos¡ciones preconst¡tucionales pero vigentes, lo que hace

referencia a una inconst¡tucionalidad material pero no de forma, máx¡me si los actos

agotaron sus efectos jurídicos bajo la normativa suprema vigente al momento en que

fueron emitidos. Tales razones, unido a que el examen de constitucional¡dad sólo es

posible en relación a disposiciones generales v¡gentes confrontadas con la constitución

actual, deteminan que no se pueda efectuar el análisis de fondo respectivo. En

consecuencia, debe desest¡marse la ¡nconstitucionalidad planteada..."

Es esta jurisprudencia de la Corte de Constitucionalidad, la que al referirse a un

hipotético accionar de inconstituc¡onalidad en contra de la subsistenc¡a del inciso 3) del

Artículo 3 del Código de Notariado, por las razones apuntadas, desde ya hace

prev¡sible un fallo contrario a dicha pretens¡ón, pero que no obsla para que sea el

Congreso de la República de Guatemala, en el legítimo ejerc¡c¡o de la función principal

que le señala la Constitución Política de la República de Guatemala, pueda ajustar al

orden constitucional, el texto legal referido, en observanc¡a del Estado de derecho que

pers¡guen los valores que la constitución pr¡v¡leg¡a.
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CONCLUSIONES

El Fstado de Guatemala, como garante del cumpl¡mienlo del s¡stema

const¡tucional, ha sido om¡so en el resguardo del derecho de ¡gualdad de las

personas que sufren d¡scapacidad en cuanto a errad¡car su exclus¡ón legal para el

ejerc¡cio del notariado.

/¡s:,t¡¡
liÉ s¡*,r,ir¡ EÉr

\ü?'
1.

4.

3.

2. A pesar de existir la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad (Decreto

135-96), que const¡tuye un avance para las personas con d¡scapacidad fisica en

Guatemala, la misma carece de profundidad en cuanto al tema del ejercicio

profesional del notariado para las personas que han logrado culminar sus estud¡os

y que por diversas causas han quedado discapacitados fís¡camenle.

La discrim¡nación de las personas discapacitadas en Guatemala se produce en el

ámb¡to notar¡al, debido a la ¡nobservancia de los preceptos const¡tuc¡onales de

igualdad y los impedimentos que subsisten en las normas juridicas ordinarias

La poca participación social y politica de ¡a población y la falta del ¡mpulso de un

proyecto de ley, para modificar el Artículo 3, numeral 3 del Cód¡go de Notariado

v¡gente, hacen que no se cumpla de una manera justa con principio de igualdad

regulado en la Constitución Política de la República de Guatemala, en cuanto al

tema delejerc¡cio del notariado por parte de personas con d¡scapac¡dad f¡sica.
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RECOMENDACIONES

Motivar al Consejo Nacional para Personas con Discapacidad (CONADI) para que

asuma el protagonismo necesario frente al Estado de Guatemala, en la

erradicación de las barreras legales ex¡stentes contra las personas con

discapacidad física para el ejercic¡o profesional del notariado, y así darle

¡mportancia al resguardo del derecho de ¡gualdad.

Es necesario que el organismo leg¡slativo real¡ce la reforma a la Ley de Atención a

las Personas con Discapacidad, en base a los princip¡os de equidad, solidaridad

social, igualdad, respeto, libertad, inlegralidad y corresponsabil¡dad, con el f¡n de

que dicha ley tienda a erradicar la d¡scriminación de los discapac¡lados para el

ejercic¡o de cualqu¡er profes¡ón.

Tanto el Consejo Nacional para Personas con Discapac¡dad (CONADI), en

coordinación con la Universidad de San Carlos, el Coleg¡o de Abogados y

Notar¡os de Guatemala y otras ¡nstituciones del Estado promueva la organización

de seminarios y talleres, para demostrar que personas con d¡scapacidad física

pueden desarrollarse en el campo del ejercicio del notariado, evitando así la

discrim¡nación a que son somet¡dos en var¡as oportun¡dades en el ámbito notarial,

debido a la ¡nobservancia de los preceptos constituc¡onales.

Cumpliendo con el mandato constitucional, el organismo legislativo em¡ta una

reforma al Código de Notar¡ado, específicamente al Artículo 3, numeral 3, donde

se elimine el impedimento del ejerc¡cio de la profes¡ón de notario a personas con

discapacidad física, con base en el proyecto adjunto en anexo, respetando los

fundamentos en materia de derechos humanos.
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Decreto No.

El Congreso de la República de Guatemala

CONSIDERANDO:

Que toda disposición tendiente a crear, modif¡car o suprimir derechos y obligaciones al

ejerc¡cio profesional de las disc¡pl¡nas ejercidas al amparo de la ley en el tenitor¡o

guatemalteco, deberá encontrarse acorde a las condiciones sociales ¡mperantes en

cada estado de desarrollo tanto de las necesidades de Ia sociedad guatemalteca, como

de los recursos que la modernidad impone a las nuevas formas de mntratación y

documentación de actos y hechos juridicos;

CONSIDERANDO:

Que la igualdad de cond¡ciones de derechos y obligac¡ones reconocidas por la

Const¡tución Política de la República de Guatemala prec¡sa de la em¡s¡ón de leyes que

hagan de dicho enunciado fundamenlal del s¡stema juríd¡co guatemalteco, para que

sobrepase los límites de una simple enunciac¡ón utópica, de tal manera que llegue a la

población como parte del derecho pos¡tivo;

POR TANTO:

En uso de las facullades que le confere el Artículo 171 lile.al a) de la Constitución

Política de la República de Guatemala,

¿f¡.*r'r,'¡
g€*-t:9
\=rJl

Lo s¡gu¡ente:

REFORMA AL

CONGRESO DE

DECRETA

cóDtco DE NorARrADo, DEcRETo ¡¡ún¡eno 314 DEL

LA REPúBLtca.

Artículo 10. Se reforma el numeral 3 del Artículo 3 del Código de Notar¡ado (Decreto

No.314 del Congreso de la Repúbl¡ca), el cual queda así:

"3. Los ciegos, sordos o mudos."
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Artículo 2. El presente decreto entrará en vigencia ocho días después f{g--3.u";-.i/
publicación en el diario oficial. \qr/

REMiTASE AL oRGANtsMo EJEGU Vo PARA su sANclóN, pRoMULGActóN y

PUBLtcActóN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE

GUATEMALA, EL DE DE DOS MIL 

-.
PRESIDENTE

SECRETARIO SECRETARIA

PAIACIO NACIONAL: Guatemala, de del año dos mil

PUBLÍouEsE Y cúMPLASE

Presidente de la República

Ministro de Gobernac¡ón Secretario General de la
Presidencia de la Repúblicá
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